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Actuación a notif¡car: Resolución 0780 No. 0781-15246 de fecha 9 de diciembre de 2025
,POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD'.

Persona a notificar: NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO ident¡ficado con la cédula No
6.525.'t55.

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la óual se expide el Código de Procedim¡ento
Administrativo y de lo. Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No. 078 1 -039-002-061-2021 , seguido al señor NELSON
DE JESUS OSPINA FRANCO identificado con la cédula No. 6.525.155 y al señor LUIS
FERNANDO CUARTAS ALVAREZ, cédula de ciudadanía No. 6.524.962, la Dirección Territorial
de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió la Resolución 0780 No. 0781-15246
de fecha I de d¡ciembre de 2025 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA
RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBTENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA
Y SE EXONERA DE RESPONSABILIDAD'

Que por no haber sido posible la notificación de la Resolución 0780 No. 0781-15246 de fecha 9
de diciembre de 2025'POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD,', aI señor NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO identif¡cado con Ia
cédula No. 6.525.155, debido a que como se plasmó en el informe de visita de fecha 25 de
noviembre de 2022, el señor en mención, quien se desempeñaba como admin¡strador, no tiene
ningún tipo de relación con los predios y se desconoce la actual direcc¡ón de res¡denc¡a del señor
en mención, se procederá a notificar al señor en mención por medio del presente aviso, el cual
se remitirá acompañado de cop¡a íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página
electrónica de la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y
en cartelera de acceso al públ¡co en la D¡recc¡ón Amb¡ental Regional BRUT por el término de
cinco (5) dias, para dar cumplimiento a lo ordenado en elArtículo 69 del Código de Procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0781-15246 de fecha 9 de diciembre
de 2025.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD", se cons¡derará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
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Se le informa además que contra la presente Resolución proceden por la via administrativa, los
recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de apelación BRUT
ante el D¡rector General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, de los
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación persona¡, o dentro de los diez (10) días
s¡gu¡entes a ella, o a la notificacrón por aviso, según el caso, de conformidad con lo establecido
en el articulo 76 de Ley 1437 de2011.

FUACIÓN: EI piesente Aviso se fúa por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
D¡rección Amb¡ental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día once ('11) de diciembre de
2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día diecisiete ('17) de diciembre de 2025, a las
cinco y tre¡nta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surl¡do el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los diez (10) dias del mes de diciembre
del año dos mil veinticinco (2025).

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAUÑA
Director Territorial DAR BRUT

kElaboró: Liana Llañela Osono Montalvo. Técnrco Admrnrstrativo
Revrso: Robrnson Rrvera Cruz Profes¡onal Especial2adoA
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RESOLUCION 0780 No. 078'l -
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCTON

AMBIENTAL, SE ITIPONE UNA SANCION OE IIULTA Y SE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD"

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIóN
AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA --CVC, en ejercicio de sus facuttades
legales y reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2O1S y en especial
a lo d¡spuesto en el Acuerdo CD-O72 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resotución
01 00 No. 000330-0'181 del 28 de mazo de 2017 , y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 196g
le fue asignado el mane.jo administrac¡ón y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territorio de su jurisdicción.

La const¡tución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. a9); la propiedad privada tiene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. gg); es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. g5).

El Artfculo 79 de la c.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e intágridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la éducación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo g0 de la misma carta política
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución, previn¡endo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, asi mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecos¡stemas situados en las zonas
fronterizas.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de'1993, se dispuso que las corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por ro tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio dé las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidás oá poticia y tas
sanc¡ones previstas en la misma rey en caso de vioración de ras normas d" proi"á"ion
ambiental y de manejo de ros recursos naturares renovabres, y exigir, con sujeción a ras
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE ITUPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE EXONERA DE

RESPONSABILIDAD"

regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria administrat¡va en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hub¡ere lugar' 

s,,UAcróN FÁcrcA

Que en fecha 27 de noviembre de 2025, se exp¡dió ¡nforme técnico de responsabilidad y
sanción a imponer, por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca
GARRAPATAS; Profesional Especializado de la CVC DAR BRUT y Profesional
Universitario - contratrsta de la CVC DAR BRUT, en el.cual se plasmó lo siguiente:

) A 
^lf 

l.^EI.\c^lTEC\

Que, mediante informe de visita del 13 de agosto de 2021, por funcionarios de la entidad, con el objet¡vo de
control y vigilanc¡a s¡n acto admin¡strat¡vo procedente en el Mun¡cip¡o de El Dovio, con el f¡n de ¡dent¡f¡car
posibles ¡nfracciones a la normat¡v¡dad anb¡ental, enunciando lo siguiente:

En et pred¡o denom¡nado El PoNenir, se rcal¡zaron quemas ab¡eftas en potreros destinadas para el pastoreo de ganado,

el área quemada es de 3 hectáreas aproximadamente. D¡chas quemas rcal¡zadas afectaron la zona forestal protectora

un cuetpos de aguas supeñciales; la cual es afluente del R¡o GaÍapatas; afectando de igual forma a un número
indeterminado de vegetación subxe¡ofítica de áúoles y heñáceas fipica§ de este clima como Pega pega (Desmod¡um

tottuosum), Zarza, Uña de gato (Fagara pterota), Mora silvestre y Cactus (Melocactus amoenus).

En et pred¡o denom¡nado Et Pedral, se rcal¡zó la eÍad¡cación de 15 átboles de la es0P-cie Guamo (lnga spuña), los

1

2

VERSIÓN: oo8 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDtco r FT.o55o.04

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: 'El Estado es el
titular de la potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reo¡onales. las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrat¡va Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

( ..]

Durante el recofiido realizado se ev¡denció lo §gu¡ente:
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cuales'son árboles adultos plantados en forma de sombr¡o para el cultivo de café.

3. Se ¡dentif¡có al señor Lu¡s Femando Cuartas Alvarez, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No. 6.524.962. como el
responsable: en cal¡dad de anendatarío de los predios denom¡nados El PoNenir y El Pedral: donde se realizaron las
quemas abieñas y la enadicación de los árboles.

D¡cha área está ubicada dentro de la Reseva Forestal del Pac¡ñco, Ley Segunda de 1959 y conesponde al ecos¡stema de
Arbusta/es y Matonales Med¡o Muy Seco en Montaña Fluvio-Gravitacional (AMMMSMH), el cual cuenta co, /as s,guientes
características: "Ubicadas en un rango altitud¡nal entre los 1.000 y los 2.000 msnm. La temperatura promed¡o var¡a entre 18
oC a 24 oC y la prec¡pitac¡ón media es de 1 .000 mrn/año, con régimen pluv¡ométrico b¡modal y vegetac¡ón subxerof¡tica.

La§ flas y vigas son el principal tipo de rel¡eve en el pa¡saje de montaña fluvio-gmv¡tacional y se encuentran const¡lu¡das por
todo tipo de rocas; ígneas, metamói¡cas y sed¡mentatias: las metamóúicas están representadas prínc¡palmente por
e§guistos y anfrbolitas del Paleozoico, tas ígneas tanto intrus¡vas como volcán¡cas son de compos¡c¡ón máf¡ca y las
sedimentaias son clást¡cas de granulometría variable. Dentro de este paisa./b de montaña sobresa/en relieves como valles
¡ntramontanos (Río GaÍapatas) y conos aluv¡ales (Cañones de /os Ríos Ama¡me y Tutuá), los primeros son amplios con
pendiente promedio de 12%, los segundos son el resultado de un alto regimen fluviat.

Los suelos se caracterizan por presentar régimen de humedad úst¡co, es dec¡r, que petmanecen secos por períodos largos
en el año, pero altemados con ciclos húmedos. Presentan contacto lít¡co antes de 50 cm de profund¡dad, son bien a
exces¡vamente drcnados. Se ¡dentif¡can tos ó¡denes Alfrsoles, And¡soles, Enfiso/es, Mot¡sotes, lnceptisoles. En algunos
sectores de este ecos,sfema la vegetac¡ón natural ha desaparccido casi totalmente, conaervándose algunas herbÁceas
tipicas de este cl¡ma como pega pega (Desmod¡um toftuosum), zaza, uña de gato (Fagara pterota), mora siuestre y atgo de
cactus (Melocactus amoenus). En el p¡edemonte de la cordillera central se observan especies de drago (Croton sp.),
chagualo, catbonero (Beforia aestuans), guamo (tnga microphylla), higuerilto (R¡c¡nus commun¡s), guayabo (Bettuc¡a
ax¡nanthera) y gram¡neas'.

OBJECIONES:
El señor Jose Reinet Zapata Anngo, informa que dichai quemas abieñas no fueron reat¡zadas por sus tnbajadores y que no
liene conoc¡miento del responsable.
CONCLUS/ONESi
En los prcd¡os denom¡nados El PoNenir, ¡ctentifrcado con Predial Rurat 762500@1@000003006|000000000: Cód¡go anteior
ry2ryqq1q9030061o0o. y Et Pedral, ¡dentifrcado con Prodiat Rurat 762\000010000010301 I6OOOOOOOOO; Códijo anterior
762W001000301 16000, se ¡nfringió la nomatividad ambiental: al real¡zarse quemas abieias de potreros, en ui árca totat
de 3 hectáreas, afectando la zona forestal protecton de un cuetpo de aguas superfic¡ales el cual es afluente det Rio
Ganapatas; afectando de igual foma un número ¡ndeterm¡nado de vegetación subxéroftica de áñotes y herbáceas típicas
de-este cl¡ma como Pega pega (Desmodium toftuosum), Zaaa, uña de gato (Fagara pterota), Mora'silvestre y Clactus
(Melocactus amoenus). También se realizó la enadicación de 15 árboles deia especie Guamo (tiga spuia).

Se rocom¡enda cont¡nuar con tnmite administrat¡vo que corresponda y ta realización de tos recorridos de controt y vigilancia
en la zona.

{}

Que, mediante Resolución o78O no..0781 - 667 DE 2021 (10 SEPTTEMBRE 2021)',por la cuat se impone una
med¡da prevent¡va", en el aftículo pr¡mero resuelve imponer med¡da prevent¡va al séñor Netson de Jesus osplnaFranco, identificado con cedula de ciucladanla No. 6:.525.155, propietaio del pred¡o ruralit porveni ¡nmueble
con matricula ¡nmobil¡ar¡a No. 380-12210, y at arrendatario del pred¡o el señor Luis Fernando Cuartas Alvarez

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aptic,¡ciín: 2O2St1Ot22 cóDrco : Fr o55o.04
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..POR MEOIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAO POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE EXONERA DE

RESPONSABILIDAD"

¡dentificado con cedula de c¡udadania No.6.524.962

Que. mediante oficio CVC del 13 de sept¡embre de 2021 al Doctor Miguel Guzmán García, se anexo a la
presente cop¡a de la Resolución 0780 no. 0781 - 667 DE 2021 (10 SEPTIEMBRE 2021) "Por la cual se ¡mpone
una med¡da preventiva", acto adm¡n¡strat¡vo em¡t¡do por esta Diecc¡ón territoial DAR BRUT, dentro del proceso
rad¡cado bajo No. 0782-039-002-061 -2021.

Que, med¡ante of¡c¡o CVC del 13 de sept¡embre de 2021 al señor Lu¡s Fernando Cuaftas Álvarez, se le comun¡ca
que la D¡recc¡ón terr¡torial DAR BRUT, exp¡d¡ó la Resolución 0780 no. 0781 - 667 DE 2021 (10 SEPTIEMBRE
2021).

Que, med¡ante ofic¡o CVC del 13 de sept¡embre de 2021 al señor /Ve/so, de Jesus Ospina Franco, se le
comun¡ca que la Direcc¡ón ten¡tor¡al DAR BRUT, exp¡d¡ó la Resolución 0780 no. 0781 - 667 DE 2021 (10
SEPTTEMBRE 2021).

Que med¡ante, ¡nforme de visita del 22 de mano de 2022, con el objet¡vo de seguimiento a la med¡da prevent¡va
legal¡zada med¡ante Resoluc¡ón 0780 no. 0781 - 667 DE 2021 (10 SEPTIEMBRE 2021), enunciando lo
sigu¡ente:
{..}
DEScRtPctóN:

Se procedió a realizar recoÍido por los prcdbs denom¡nados EL PORVENIR, ubicado en las Coodenadas MAGNA
Colomb¡a Oeste X: 1091617 Y:999E89 y EL PEDRAL, ub¡cado en las Coodenadas MAGNA Colombia OesteX:1091716
Y: 999700; Ub¡cados en el coÍeg¡miento Monteazul, Munic¡pio El Dovio, Depadamento Valle del Cauca: recorrido realizado
en compañ¡a dél Señor Lu¡s Femando Cuañas Alva¡ez, con el f¡n de veÍifrcar el cumplimiento de lo d¡spuesto en la
Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de septiembre de 2021; "por la cual se ímpone una medida prevent¡va"; la cual
consisfe enl

"ARTICULO PRIMERO: SUSPENSION I/VMEDIATA de la act¡vidad de aprovecham¡ento forcstat de adecuación de tenenos,
enadicación de á¡boles y quemas en los diferenles ¡nmuebles col¡ndantes El PoNon¡r y El Pedral, en el coÍregimiento
Monteazul, área rural del munic¡p¡o de El Dovio".

Estado de cumpl¡miento: Teniendo en cuenla lo anteior; al momento de la ¡ealización de la presente visita se ev¡denció que
en dichos predios 

^lO 
continúan realizando aprovechamiento de fos /ecursos natu'8,les (aprovechamiento forestal parc

adecuación de tenenos y quemas ab¡eñas).

D¡cha área esta ub¡cada dentro de la Rese¡va Forestal del Pac¡ñco, Ley Segunda de 1959 y conesponde al ecosistema de
Bosque Medio Humedo en Montaña tluviogravitacional (BOMHUMH).

OBJECIONES: No se presentaron durante la realizac¡ón de la v¡sita.

Se evidenc¡ó que a la fecha de la realizac¡ón de la presente vis¡ta; la activ¡dad de aprovechamiento Íorestal para adecuac¡ón
de tenenos y quemas ab¡erlas, en los predios denominados EL PORVENIR, ¡dent¡ñcado con Pred¡al Rural
762500001000000030061000OOO000; Cód¡go anterior 76250000100030061000, ub¡cado en las Coordenadas MAGNA

Colomb¡a Oeste X: 1091617 Y: 999889 y EL PEDRAL, ident¡ficado con Pred¡al Rural 762500001000000030116000000000;

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicacióñ 2025110122 cóDtco.: FT.o55o 04
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Código anteríor 76250000100030116000, ub¡cado en'las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X: 1091716 Y: 999700:
Ub¡cados en el conegimiento Monteazul, Munic¡p¡o El Dovio, Depa¡tamento Valle del Cauca, fueron suspend¡das.

Se evidencia que el señor Lu¡s Femando Cua¡tas Alvarez, identif¡cado con cedula de c¡udadania No. 6.524.962, dio total
cumpl¡m¡ento a la med¡da preventiva impuesta mediante la Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de sept¡embre de 2021,
evidenciándose el crecim¡ento de pastos. S¡n embargo, hubo afectac¡ones hac¡a la zona forestal protectora de cueryos de
aguas supeñc¡ales, afluentes del R¡o Ganapatas, y se enadicaron atboles s¡n contar con los permisos respect¡yos.

,t
Se prcced¡ó a ¡ealaar recofiido pot /os predios denominados EL PORVENIR, ubicado en las Coordenadas MAGNA
Colombia Oeste X: 1091617 Y:999889 y EL PEDRAL, ubicado en las Coordenadas MAáNA Colomb¡a Oeste X: 1091716
Y: 999700; Ub¡cados en el coneg¡miento Monteazul, Municipio El Dovio, Depa¡tamento Valle del Cauca: reconido reat¡zado
en compañla del Señor Lu¡s Femando Cuaúas Alvarez, con el l¡n de veifrcar el cumpl¡m¡ento de to d¡spuesto en la
Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 667 del 10 de septiembre de 2021: "por la cuat se ¡mpone una medida preventíva": la cual
cons,ste en:

"ARTICULO PRIMERO: SUSPENSTON /NMEDIATA de ta actividad de aprovechamiento forestal de adecuac¡ón de terrenos,
enad¡cac¡ón de áboles y quemas en los diferentes inmuebles colindantes El PoNen¡r y El Pedrat, en el conegim¡ento
Monteazul, área rural del mun¡c¡pio de El Dov¡o".

Teniendo en cuenta lo anter¡or; al momento de la realizac¡ón de la presente v¡s¡ta se ev¡denc¡ó que en dichos pred¡os NO
cont¡nÚan realizando aprovechamiento de /os recursos naturales (aprovechamiento forestal para adecuac¡ón de terrenos y
quemas abie.fas).

D¡cha área esta ubicada dentro de /a Reserva Forestal det Pac¡frco, Ley Segunda de 1g5g y corresponde at ecosistema de
Bosque Medio Humedo en Montaña fluvio-gravitac¡onal (BOMHUMH).

CONCLUS/ONES;

De canformidad con lo evidenciado en la visiaa se consdera gue el usuaÍio Cumplió con to otdénado en la Resotución OTOO
No. 0781 - 667 del 10 de septiembre de 2021.

REQUERIMIENTO ESTADO DE CUMPLIMIENTO oEsERyAC/O/VES
"SUSPE/VS/ON INMEDIATA de ta
actividad de aprovecham¡ento
forestal de adecuac¡ón de tenenos.
erradicac¡ón de áñoles y quemas
en /os difercnles inmuebles
col¡ndantes El PoNen¡r y El pedrat,
en el coneg¡miento Monteazul, área
ruraldel de El Dovio"

CUMPLE
Al momento de la vis¡ta de

seguimiento, se evidenc¡o que la
actividad se suspendió.

Acotde con la infomaciÓn sum¡nistrada en el informe de visifa, es ev¡dente que el señor Luis Femando cuaftas Álvarcz,

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticación: 2O2SI1O/22 CODIGO r FT 0550 04

{...}
Que, mediante concepto técnico del 31 de rnarzo de 2022, con objet¡vo de analizar el cumpliñ¡ento de las
obligaciones irnpuesfas en /a Résolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de sept¡embre de 2021 'POR LA CUAL SE
IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA" contenida en el expediente 0781-039-002-061-2021 y conceptuar
procedimiento a seguir, se enunc¡a lo s¡gu¡ente:

)
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¡dent¡tícado con cedula de ciudadan¡a No. 6.524.962, celular 3205493234 - 3138722231 en calidad de aÍendatario y et señor
Nelson de Jesús Osprha Franco propietado del pred¡o rural El PoNen¡r ub¡cado en la vereda Monteazut, municipio de El
Dov¡o Depadamento del Valle del Cauca, CUMPLIO CON LO ORDENADO en la Resoluc¡ón O78O No.0781 - 667 del 10 de
septiembre de 2021 "POR U CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA" de suspens¡ón de erradicación y quemas, no
obtante al no contar con los pennisos conespond¡entes ya que se prcsentó afectación hacia la zona forestal protecton de
cuerpos de aguas superficiales, se recom¡enda levantar la med¡da prevenüva e ¡n¡c¡ar proceso sancionatotio amb¡ental.

OBLIGACIONES: N.A

{ ..}
Que, mediante Resolución 0780 No. 0781 - 110 de 2022 (U octubre 2022) "Por la cual se levanta una medida
preventiva", en su aftlculo primero resuelve le.vantar la medida preventiva impuesta al señor Nelson de Jesus
Osp¡na Franco, identificado con cedula de c¡udadanfa NO. 6.525.155 y al señor Luis Fernando Cuartas Alvarez,
con cedula de c¡udadanía NO. 6.524.962, mediante Resolución 0780 No. 0781 - 667 del 10 de sept¡embre de
2021, por haber desaparec¡do las causalea.

Que, med¡ante of¡cio CVC del 05 de octubre de 2022 al Doctor M@uel Guzmán Garcta, se le comun¡ca que la
D¡recc¡ón territorial DAR BRUT, expid¡ó acto admin¡strat¡vo, la Resolución 0780 No.0781 - 110 de 2022 (04
octubre 2022) "Por la cual se levanta una medida preventiva".

Que, mediante of¡c¡o CVC del 05 de octubre de 2022 al señor Ne/son de Jesus Franco, se le comun¡ca que la
D¡recc¡ón terntorial DAR.BRUT, exp¡dió acto admin¡strat¡vo, la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 110 de 2022 (04
octubre 2022) "Por la cual se levanta una med¡da preventiva". '

Que, mediante oficio CVC del 05 de octubre de 2022 al señor Luis Fernando Cuaftas Alvarez, se le comunica
que la D¡rección terr¡torial DAR BRUT, expidió acto administntivo, la Resoluc¡ón 0780 No. 0781 - 110 de 2022
(04 octubre 2022) "Por la cual se levanta una medida preventiva".

Que, mediante escrito del señor Luis Femando Cuaftas Alvarcz, attega informe de fecha 24 de octubre de 2022
con radicado No. 977812022.

Que, mediante Auto de trám¡te "Por el cual se ¡nic¡a un procedimiento sanc¡onatoio ambiental contra unos
presuntos infractores" de fecha 03 de nov¡embre de 2022, en su aftfculo primero resuelve iniciar el procedim¡ento
sanc¡onator¡o en contra del señor Ne/so, de Jesus Ospina Franco, identif¡cado con cedula de c¡udadanía NO.
6.525.155 y al señor Lu¡s Fernando Cuaftas Atvarez, con cedula de ciudadan¡a NO. 6.524.962, con el frn de
ver¡f¡car los hechos u om¡slones con st¡tutivas de infracción a nomas de protección ambientat.

Que, med¡ante oficio CVC de fecha 03 de noviembre de 2022, a la Doctora Lil¡a Stella H¡ncap¡é Rub¡ano, se le
rem¡t¡ó al d¡gno despacho, cop¡a del Auto de trámite "Por el cual se inicia un proced¡m¡ento sanc¡onator¡o
ambiental contra unos presuntos ¡nfnctores" de fecha 03 de nov¡embre de 2022, acto admin¡strat¡vo emit¡do por
esta Diección Ten¡tor¡al, dentro del proceso con rad¡cado No. 0781-039-002-061-2021.

Que, mediante c¡tac¡ón para notificac¡ón de fecha 03 de nov¡embre de 2022, al señor Luis Fernando Cuaftas
Alvarez, me perm¡to ¡nfórmale que ta Corporación Autónoma Regional del Va e del Cauca - CVC - Dirección
Ambiental reg¡onal BRUT, exp¡d¡ó Auto de trám¡te "Por el cual se inic¡a un procedim¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental
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contra unos presunfos infractores" de fecha 03 de noviembre de 2022, acto administrat¡vo emitido por esta
Direcc¡ón Territorial, dentro del proceso con rad¡cado No. 0781-039-002-061-2021.

Que, med¡ante c¡tación para not¡f¡cación de fecha 03 de nov¡embre de 2022, al señor Nelson de Jesus Osp,na
Franco, me permito infórmale que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Va e del Cauca - CVC - D¡rección
Ambiental reg¡onal BRUT, exp¡dió Auto de trám¡te "Por el cual se ¡n¡c¡a un proced¡miento sanc¡onator¡o amb¡ental
contra unos presunfos infractores" de fecha 03 de noviembre de 2022, acto adm¡n¡strat¡vo emit¡do por esta
D¡rección Territorial, dentro del proceso con radicado No. 0781-039-002-061-2021.

Que, med¡ante notif¡cación por aviso con actuación a notificar Auto de trám¡te 'Por et cual se ¡n¡cia un
procedimiento sancionatorio ambiental contra unos presurros ¡nfractores" de fecha 03 de noviembre de 2022, al
señor Ne/son de Jésus Ospina Franco identificado con cedula No. 6.525.155, de fecha 07 de dic¡embre de 2022.

Qie, mediante Autorizac¡ón de not¡t¡cación etectrónica CVC, autoriza el señor Luis Fernando Cuaftas Alvarez,
real¡zar la notif¡cación electrónica al coneo alex2001arc¡lamu@omail.com, con rad¡cado No. 1125742022 de
fecha 12 de diciembre de 2022.

Que, med¡ante notif¡cac¡ón personal por medio electrónico, el dia 09 de d¡c¡embre de 2022, se notificó al correo
electrónico alex200larcilamu@omail.com, al señor Lu¡s Fernando Cuaftas Alvarez, el Auto de trámite "por el
cual se in¡cia un proced¡miento sanc¡onator¡o amb¡ental contra unos presunfos infractores" de fecha 03 de
noviembre de 2022, acto adm¡n¡strativo em¡t¡do por esta D¡rección Territorial, dentro del proceso con radicado
No. 07 8 1 -039-002-061 -2021.

Que, mediante not¡ficac¡ón por aviso del 26 de d¡ciembre de 2022, at señor Luis Fernando Cuaftas Atvarez . de
acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de proced¡m¡ento adm¡nistrativo y
de lo contencioso adm¡n¡strativo a tnvés del presente av¡so, le notifico el Auto de trám¡te "Por el cual se ¡nic¡a un
proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental contra unos presuntos infractores" de fecha 03 de nov¡embre de 2022,
acto administrat¡vo emit¡do por esta Dirección Tenitorial, dentro del proceso con radicado No. OT81-039-002-061-
2021 .

Que, med¡ante Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos contra unos presuntos ¡nfractores" de fecha 30 de
mayo de 2025.

Que, med¡ante not¡f¡cac¡ón por aviso con actuación a notif¡car Auto de trám¡te "Por el cual se formula cargos
contra unos presuntos ¡nfractores" de fecha 30 de mayo de 2025, al señor Nelson de Jesus Ospina Fra-nco
¡dentif¡cado con cedula No. 6.525.105, de fecha 30 de mayo de 2025.

Que, med¡ante not¡ficación personal por
electrón¡co alex rc¡la a¡l.com

medio electrónico, el día 03 de junio de 2025, se not¡f¡có al correo
al señor Lu¡s Férnando Cuaftas Alvarez, el Auto de trámite ..por el
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Que, med¡ante informe de vis¡ta del 25 de noviembre de 2022, con et objet¡vo de realizar entrega de citac¡ón
para not¡f¡cación No. 0781-1015052022 del Auto de trám¡te "Por el cual se inicia un procedim¡ento sancionator¡o
ambiental contra unos presuntos infractores" de fecha 03 de noviembre de 2022. Expediente 0781-039-002-061-
2021.

(
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cual se formula cargos contra unos presuntos infractores" de fecha 30 de mayo de 2025, acto administrativo
emitido por esta Direcc¡ón Territonal, dentro del proceso con radicado No. 0781-039-002-061-2021.

Que, med¡ante notif¡cación personal por med¡o electrónico, el dta 16 de junio de 2025, se notificó al coneo al
señor Luls Femando Cuaftas Átvarez, el Auto de trámite "Por et cual se formula cargos contra unos presuntos
infractores" de fecha 30 de mayo de 2025, acto adm¡n¡strat¡vo emitido por está Dirección Tenitorial, dentro del
proceso con rad¡cado No. 0781-039-002-061 -2021.

Que, med¡ante Auto de trámiE "Por el cual se apeftura la etapa probatoria de un proced¡miento sancionator¡o
amb¡ental y se decreta la práctica de unas pruebas'' de fecha 04 de jul¡o de 2025, en el afttculo pimero, dispone
ordenar la apeftura del periodo probator¡o dentro del procedim¡ento administrat¡vo sancionatorio de carácter
amb¡ental ¡n¡c¡ado en contra del señor Nelson de Jesus Osp¡na Franco, ident¡ficado con cedula de c¡udanía No.
6.525.155 y el señor Lu¡s Fernando Cuaftas Alvarez ¡dent¡t¡cado con ceduta de c¡udanía No. 6.524.962.

Que, mediante notl¡cación por aviso con actuac¡ón a not¡ficar Auto de trámite "Por et cuat se apertura la etapa
probatoia de un procedim¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental y se decreta la práctica de unas pruebas" de fecha 04 de
jul¡o de 2025, al señor Nelson de Jesus Ospina Fra nco ¡dentificado con cedula No. 6.525.155.

Que, med¡ante of¡c¡o CVC del 04 de jul¡o de 2025 al señor Luis Fernando Cua¡tas Alvarez, me permito informarle
que dentro del proceso sanc¡onatoio adelantado por la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -
DAR BRUT con radicado No. 0781-039-002-061-2021, expidió Auto de trámite "Por el cual se apertura la etapa
probator¡a de un procedim¡ento sancionatoio amb¡ental y se decreta la práct¡ca de unas pruebas" de fecha 04 de
jul¡o de 2025.

Que, med¡ante Auto de c¡ene de ¡nvestigación del 20 de agosto de 2025, dispone cenar la ¡nvestigación que se
adelanta contra e/ señor /Velso, de Jesus Ospina Franco, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudanía No. 6.525.155 y el
señor Luis Fernando Cuaftas Álvarez identificado con cedula de c¡udanía No. 6.524.962, tal como consta dentro
del proceso adm¡nistrativo con radicado No. 0781-039-002-061-2021, otorgando traslado para presentar
aleg atos de concl u sió n.

Que, med¡ante not¡f¡cac¡ón por av¡so con actuación a notificar Auto de cierre de ¡nvestigación del 20 de agosto
de 2025, al señor Ne/son de Jesus Ospina Franco ¡dentificado con cedula No. 6.525.155.

Que, med¡ante not¡f¡cac¡ón personal por med¡o electrón¡co, el día 22 de agosto de 2025, se notif¡có al coneo
electrón¡co alex2001arc¡lamu@oma¡l.com. al señor Lu¡s Femando Cuañas Alvarez, et Auto de c¡ene de
¡nvest¡gación del 20 de agosto de 2025, acto administrativo emitido por esta Direcc¡ón Territorial, dentro del
proceso con radicado No. 0781-039-002-061-2021 .

Que, med¡ante constanc¡a de publicación acto admin¡strativo amb¡ental fue publ¡cado en el boletín de actos
administrat¡vos el dia 26 del mes de agosto de 2025 con rad¡cado No. 1015052022-4.

Que, mediante not¡f¡cac¡ón por av¡so del 03 de septiembre de 2025, al señor Lu¡s Fernando Cuañas Alvarez, de
acuerdo con lo establec¡do en el aftículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de proced¡miento adm¡nistrativo y
de lo contenc¡oso adm¡n¡strativo a través del presente av¡so, le not¡f¡co el Auto de cierre de investigación del 20
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de agosto de 2025, acto adm¡nistrat¡vo emit¡do por esta Direcc¡ón Territorial, dentro del proceso con radicado No
07 81 -039-002-061 -2021.

Que mediante oficio allegado por el señor Luis Fernando Cuañas el día 21 de octubre de 2025, con radicado No
1076292025 sobre caña de defensa sobre protección del medio ambiente y recursos naturales.

5. CARGOSFORMULADOS:
Los cargos formulados se esfiman para.el señor Luis Fernando Cuartas Átvarez como propietario del
pred¡o para la época de los hechos, como Io tipifica en nota del oficio CVC del 13 de septiembre de
2021 al señor Nelson De Jesus Ospina Franco.

CARGO PRIMERO: ¡ncumpl¡miento a normativ¡dad ambiental v¡gente, realizando quemas ab¡eftas de
potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona
forestal protectora un cuerpos de aguas superfic¡ales; la cual es afluente det Río Garrapatas; en el
Predig El PoNen¡r, ¡dentificado con Pred¡al Rural 762500001000000030061000000000; Cód¡go anter¡or
76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas MAGNA Colomb¡a Oeste X: 109161 7 Y: 999889,
correg¡miento Monteazul, Municipio Et Dovio, Depaftamento Vatte del Cauca

Con estas acclones y om¡siones se han v¡olado presuntamente las sigu¡entes normas, en lo pert¡nente:

Decreto Ley 2811 de 1974 "por el cual se dicta et Cód¡go Nacional de Recursos Naf¿./rales Renovables y de Protecc¡ón at
Medio Ambiente". Attículo 8. Literales a) y j) y Atlicuto 179.

Resolución 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zonif¡cación y el ordenam¡ento de la ReseNa Forestat del Pacíf¡co.
establec¡da en ta Ley 2' de 1959 y se toman otras determ¡naciones", Aft¡culo S numerales 12, 13 y 15.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentaio det Sector Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble): Atl¡cuto
2.2.1 .1 .7.1., Attículo 2.2.5.1.2.2., l¡terat a), Atticulo 2.2.5.1 .3.15., Atficuto 2.2.5.1 .7.2., titerat á).

Resoluc¡ón 532 de 2005 "Por la cual se establecen requisitos, téLminos, condic¡ones y obl¡gac¡ones para las quemas ab¡eñas
controladas en áreas rurales en activ¡dades agrícolas y mineras',

CARGO SEGI/ND O: incumpl¡m¡ento a la normatividad amb¡entat vigente, mediante el aprovechamiento
forestal de 15 árboles de la especie Guamo (lnga spur¡a), los cuales eran árbotes adulios plantados en
forma de sombrio para el cultivo de café, en el predio EL PEDRAL, i¡dent¡f¡cado con 

'predial 
Rural

762500001000000030116000000000; código anterior T62sooo01oo03o1 16000, ub¡cado en tas
Coordenadas MAGNA Colomb¡a Oeste X 1091716 Y: 99g7OO; correg¡m¡ento Monteazul, Municip¡o El
Dov¡o, Depaftamento Valle del Cauca.

con eslas acclones y om¡s¡ones se han v¡olado presuntamente las siguientes nomas, en lo pertinente.

?9cPt9 Let! 2811 de 1974 "por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protecc¡ón alMed¡o Ambíente", Art¡culo 8., literates a) y j), a¡fículo 179.

Resoluc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zonificación y et otdenamiento de la Resewa Forestat del pacíf¡co
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establec¡da en la Ley 2" de 1959 y se toman otras deteÍminaciones", Articulo 5 numerales 12, 13 y 15.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Dedeto Ünico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenbte): Aft¡cuto
2.2.1 .1 .7.1 ., Atlículo 2.2.5.1 .2.2., literal a), Atfículo 2.2.5.1.3.15., Atfícuto 2.2.5.1 .7.2., l¡terat a).

Le seran aplicables las sanciones es¿abrecdas en el a¡tículo 40 de la ley 1?33 las cuales se impondrán como pincipales o
accesodas al responsable de la ¡nfncción amb¡ental, teniendo en cuenta las causares de atenuac¡ón y de agravación de la
responsab¡lidad en mateña amb¡ental del añ¡culo 6 y 7 de la ley 1333 de 2N9.

La Coryoración Autónoma Regional del Valte det Cauca CVC te ¡mpondé a el presunto infractor. de acuerdo con la gravedad
de la infracc¡ón mediante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de fas sigu,enfes sanciones: amonestac¡ón escrita, Multas
hasta porc¡en m¡l salarias minimos mensuales legales Vr§e ntes (100.000 Salario Mínimo Mensual LegalVigente).

6- VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:

Se deja constancia que, dentro del procedimiento sancionator¡o amb¡ental adelantado en contra el señor Nelson
de Jesus Osp¡na Franco, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudanía No. 6.525.155 y el señor Luis Fernando Cuaftas
Alvarez ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudanía No. 6.524.962, con cargos cada uno por incumplim¡ento a
normat¡v¡dad ambiental vigente, realizando quemas ab¡eftas de potreros dest¡nadas para el pastoreo de ganado,
en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas superficiales; la
cual es afluente del Río Garrapatas; en el Pred¡o El PoNen¡r, identificado con Pred¡al Rural
762500001000000030061000000000; Cód¡go anterior 76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas
MAGNA Colomb¡a Oeste X 109161 7 y: 999889, correg¡miento Monteazul, Mun¡c¡p¡o El Dov¡o, Depaftamento
Valle del Cauca, e incumplim¡ento a la normat¡v¡dad amb¡ental vigente, mediante el aprovechamiento forestal de
15.árboles de la especie Guamo (lnga spur¡a), los cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrío
para el cult¡vo de café, en el pred¡o EL PEDRAL, ¡identif¡cado con Predial Rural
762500001000000030116000000000; Código anterior 762500001000301 16000, ub¡cado en las Coordenadas
MAGNA Colomb¡a Oeste X 1091716 Y: 999700; corregim¡ento Monteazul, Mun¡cip¡o El Dovio, Depañamento
Valle del Cauca.

Los presuntos ¡nfractores a pesar de habérseles not¡ficado opoftunamente, no hicieron pronunciam¡ento alguno
sobre el Auto de formulación de cargos, no hizo solicitud de práctica de pruebas, ni presento alegatos de
conclus¡Ón.

Cabe resaltar que en ofic¡o CVC del 13 de sept¡embre de 2021 al señor Nefson De Jesus Osp,na Franco, deja
como nota que el 12 de octubre de 2021, enunc¡a lo siguiente: "al momento de hacer la entrega de la presente
Resotución, e/ señor Luis Fernando Cuaias Alvarez informa que e/ señor Nelson de Jesus Osp¡na Franco ya no
es el prop¡etar¡o de predio y que no t¡ene ¡nformac¡ón del nuevo propietario".

No presentaron escr,tos de descargos, n¡ apoftó pruebas o alegatos en su defensa dentro del término legal
establec¡do, a pesar de haber s¡do debidamente notificado conforme a lo est¡pulado en la ley. En consecuencia,
el proceso cont¡núa su trám¡te con base en las aetuaciones recaudadas por la autoridad ambiental competente.

Los cargos formulados quedaron t¡p¡ficados conforme fueron formulados, ya que, NO se presentó contradicción.
a pesar que med¡ante escr¡to con Radicado 977812022, el Presunto lnfractor el señor Luis Fernando Cuaftas
Alvarez, atlega informe sobre lo ocurido, pero no es suficiente para ser desv¡¡fuados, lo que configura

VERSIÓN: 008 - Fecha de apliaación 2025110122 cÓDtGo.: FT.0550.04

(



Co$orar¡ón Autonooro
Regio¡to¡ del Ualle del Cau<o

RESOLUCION 0780 No. 0781 - L5246 DE2o25 pásiña11de4o

0 s olc 2ffi5

"POR MED¡O DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTAY SE EXONERA DE

RESPONSABILIDAD"

necesaiamente a que existe plena pruéba de la infracción añb¡ental por establecerse los elementos que
conllevan a la responsabil¡dad del ¡nfractor.

Con base en lo anterior se probó plenamente /os cargos formulados a el señor Nelson de Jesus Ospina Franco,
¡dent¡f¡cado con cedula de ciudania No. 6.525.155 y el señor Luis Fernando Cuañas Álvarez ¡dent¡f¡cado con
cedula de c¡udanía No. 6.524.962, tal como fueron tormulados en el auto del 29 de febrero de 2025.

Los a/egatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el exped¡ente, por lo cual
en inforñe de v¡s¡ta de control y v¡g¡lanc¡a s¡n acto administrativo del 13 de agosto de 2021, se ¡dent¡f¡ca al
usuar¡o el señor Luis Fernando Cuaftas, donde se ev¡dencia el ¡ncumplimiento normat¡vo ambiental, qu¡en es el
prop¡etar¡o del pred¡o para la época de los hechos, por lo cual el señor Nelson de Jesús Ospina Álvarez no es el
prop¡etario del predio a pesar que el ceft¡f¡cado de tradición para la época de los hecho era el prop¡etario, pero
no se pudo ubicar, n¡ garant¡zar el derecho de defensa, considero que se debe exonerar, por falta de evidencia
en la actuación adm¡nistrativa.

7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:

En los aftlculos 1 y 2 de la Const¡tución Política se establece que Cotombia es un Estado social de derecho,
fundado el respeto de la d¡gnidad humana; y dentro de sas fnes esencla/es está el de garantizar la efect¡vidad
de los pr¡nc¡p¡os, derechos y deberes consagrados en la Const¡tución.

En el A¡fículo 79 de la Constituc¡ón Polít¡ca de Cotomb¡a consagro que todas /as personas tienen derecho a
disfrutar de un medio ambiente sano, igualmente consagro la obl¡gac¡ón del Estado de garantizar dicho derecho
y que por lo tanto deberfa proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como ta ptan¡ficación para regular
el uso de /os recursos naturales y el medio amb¡ente, además de preven¡r y controlar los factores de deteioro
amb¡ental, imponer las sanc¡ones legales y ex¡gir la reparación de /os daños causados.

A través de la Ley gg de 1gg3, se establecieron tos fundamentos de la potít¡ca ambiental cotomb¡ana dentro det
propÓsito general de asegurai el desanollo sosfen,b/e de /os recursos naturales, proteger y aprovechar la
biodivers¡dad del paÍs y garant¡zar el derecho de /os seres humanos a una vida saludable y product¡va en
armonía con la naturaleza, presente en el aftículo 1.

Es así gue cot base en lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 y tas demás normas reglamentarias,.la Corporac¡ón
Autónoma del Valle del Cauca - CVC - ejercerá la función de má*ima autoridad ambientat en el área de su
iurisd¡cciÓn y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y s¡n perjuicio de tas competencias atr¡bu¡das
por la Ley a otras autoridades, /as medrdas de policfa y las sanciones preyistas en la m¡sma Ley en caso de
violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos natura,/es renovables.

El Attículo 84 de la Ley 99 de 1993. asigna las competencias en mater¡a sanc¡onatoria a ta Coryorac¡ón
AutÓnoma Regional, para la imposición y ejecuc¡ón de med¡das preventivas y sancione.s esfab/ecldas án la ley,
al infractor de las normas sobre protección amb¡ental, manejo y aprovechámiento de /os recursos naturales
renovables, mediante resolución motivada.

La Ley 1333 del 21 de iutio de 2OOg, eslablece el proced¡miento sanc¡onatorio amb¡ental y se d¡ctan otras
d,spos,biones.
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A su vez el aftículo 5, de la misma ley establece entre otros aspecfos que se considera infracción en materia
ambiental toda acción u om¡s¡ón que const¡tuya violac¡ón a /as d,Sposlclones ambientales v¡gentes y a tas
conten¡das e, /os acfos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comis¡ón
de un daño al medio ambiente.

Que los añículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como tunc¡ón
prevenir, ¡mpedi o ev¡tar la cont¡nuación de la ocurrenc¡a de un hecho, la real¡zación de una actividad o la
ex¡stenc¡a de una situación que atente contra el med¡o amb¡ente, /os recursos naturales, et pa¡saje o la salud
humana; a su vez en el aftículo 13, d¡cha norma añade que, comprobada su necesda4 ta autor¡dad ambientat
procederá a imponerla med¡ante acto administrativo mot¡vado.

El Atficulo 1 5 de la Ley 1333 de 2009, establece que en los eventos de flagranc¡a que requ¡eran ta imposic¡ón de
una med¡da preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levan{ar un acta en la cual
constaran /os rnotlvos que la just¡f¡can, la autoridad que la impone; lugar, fecha y hora de su füación, funcionario
competente, persona, proyecto, obra o act¡v¡dad a la cual se impone la med¡da preventiva. El Acta será suscrita
por el presunto infractor.

Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, estab/ece que lais medidas preventivas son de ejecución inmed¡ata,
tienen carácter preventivo y trans¡torio, surten efectos ¡nmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se
apl¡can s¡n perjuicio de /as sancrbnes a que haya lugar.

Que el a¡|¡culo 36 de la Ley 1333 de 2009, estab/ece /os f,pos de med¡das prevent¡yas, a saber: amonestac¡ón
escr¡ta; decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos util¡zados para cometer la
¡nfracc¡ón; aprehens¡ón preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres;
suspensón de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o pel¡gro para el medio amb¡ente, /os recursos
Naturales, el pa¡saje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o act¡v¡dad se haya ¡n¡c¡ado s¡n permiso,
conces¡ón, autor¡zac¡ón o l¡cencia amb¡ental o ejecutado ¡ncumpl¡endo /os térm,ros de /os mlsmos.

Que el afticulo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que, in¡ciado el proced¡miento sancionatorio,
cualqu¡er persona podrá inteNenir para aportar pruebas o auxil¡ar al func¡onaio competente cuando sea
procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que el afticulo 22 de la norma en mención, determina que la autor¡dad amb¡ental competente podrá real¡zar todo
tipo de d¡l¡genc¡as adm¡n¡strat¡vas como visitas técn¡cas, toma de muesfras, exámenes de laboratorio,
med¡c¡ones, caracter¡zac¡ones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y peftinentes para determinar
con ceñeza los hechos consfifutlvos de ¡nfracción y completar los elementos probator¡os.

Decreto Ley 2811 de.1974 "por el cual se d¡cta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de
Protecc¡ón al Medio Amb¡ente", Artlculo 8., literales a) y j), aftículo 179.

Resoluc¡ón 1926 de 2013 "por la cual se adopta la zon¡f¡cac¡ón y el ordenam¡dnto de la Reserua Forestal del
Pacífico, establec¡da en la Ley 2'de 1959 y se toman otras determinaciones', Atltculo 5 numerales 12, 13 y 15.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentár¡o del Sector Amb¡ente y Desanollo Sosfenlb/e):
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Atlículo 2.2.1.1.7.1., Attfculo 2.2.5.1.2.2., l¡teral a), Artículo 2.2.5.1.3.15.. Attículo 2.2.5.1.7.2., l¡teral a)

Resoluc¡ón 532 de 2005'Por la cual se esúab/ece/, requis,los, términos, cond¡c¡ones y obl¡gaciones, para las
quemas ab¡eftas controladas en áreas rurales en activ¡dades agrícolas y m¡neras".

Le serán aplicables /as sanciones estab/ec/das en el añículo 40 de la ley 1333 /as cuales se ¡mpondrán como
pr¡nc¡pales o accesorlas al responsáble de ta ¡infracción ambientat, teniendo en cuenta /as causa/es de
atenuación y de agravación de la responsabilidad en mateia ambiental del afticulo 6 y 7 de la ley 1333 de 2009

Que las infraccioñes ambientales se presenfan por real¡zar conductas en la modal¡dad de acc¡ón u om¡s¡ón,
v¡olando las normas del Cñigo de Recursos Naturales Decreto Ley 2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, Ley
165 de 1994 entre otras. Para este caso, la conducta que originó el proceso sancionator¡o ambiental que
conllevo a la formulación de cargos al presunto infractor, se reatizó en ta modatidad de omis¡ón al ¡nfringir la
normatividad vigente relac¡onada con incumpl¡miento a normatividad ambiental v¡gente, real¡zando quemas
ab¡eñas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectación a la zona
forestal protectora un cuerpos de aguas superficiales; la cual es afluente del Rto Garrapatas: en el Predio El
PoNenir, ¡dentif¡cado con Prediat Rurat 76250000100N0003006100000000Ó; Cód¡go anterior
76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X 109161 7 yr 999889,
correg¡miento Monteazul, Municipio El Dovio, Depa¡Tamento Valle del Cauca, e ¡ncumpt¡m¡ento a lá normat¡v¡dad
ambiental vigente, med¡ante el aprovechamiento torestal de 15 árboles de la espec¡e Guamo (tnga spuria), los
cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrto para el cutt¡vo de café, en el predio EL PEDRAL,
identificado con Pred¡al Rural 762500001000000030116000000000: Código anterior 762500001OOO3O1 16000,
ubicado en las Coordenadas MAGNA Colombra Oeste X: 1091716 Y: 999700; correg¡m¡ento Monteazul,
Municip¡o El Dovio, Depaftamento Valle del Cauca.

Que el dla 13 de agosto de 2021, en reconido de control y vígilancia, s¡n acto adm¡n¡strat¡vo procedente en el
munic¡pio de El Dovio y su área rural, por lo cual se impone medida prevent¡va mediante la resoluc¡ón 0790
No.0781-667 del 10 de septiembre de 2021, la cual fue objeto de seguim¡ento, con informe de v¡s¡ta del 22 de
marzo de 2022 y concepto técn¡co del 31 de mano de 2022, en el cual se concluyó que se deb¡a ¡niciar et
proceso sanc¡onatorio al señor Ne/son de Jesus Osp¡na Franco, ¡dent¡ficado con cedula de ciudania No.
6.525.155 y el señor Lu¡s Femando Cuaftas Alvarez ident¡ficado con cedula de ciudania No. 6.524.962,
procediéndose a levanta medida prevent¡va y se ¡n¡cia proceso sancionatorio amb¡ental contra unos presunto
¡nfra.ctores, por ¡ncumpl¡eron con la normat¡vidad ambientat vigente, en los térm¡nos de la Ley 1333 de 2009, et
cual es objeto de la declaratoria de responsabilidad y sanción a imponer.

Que con el f¡n de hacer la determ¡nación de responsab¡tidad o no de /os presunfos infractores, se procederá a
efectuar la revis¡ón iurÍdica del exped¡ente con el fin de declarar ta responsabil¡dad o no de /os presunfos
infractores. lnicia la presénte actuac¡ón administrct¡va. Que en informe de v¡s¡ta de techa 13 de agosto de 2021,
en reconido de control y v¡g¡lancia, sin acto adm¡nistrat¡vo conllevo a la ¡mposic¡ón cle una meá¡da preventiva
mediante la resoluc¡ón 0780 No.0781-667 del 10 de septiembre de 2Oi1 . En visita de seguimiento y su
respectivo concepto técnico se concluye gue se susperdie ron las act¡vidades objeto de ta medida prevéntiva
proced¡éndose hace el levantam¡ento de la med¡da prevent¡va med¡ante la resolubión oTgo No. 1103 del 4 de
octubre de 2022 Ante el ¡ncumplim¡ento de la normat¡vidad ambiental se procede a exped¡ré el Auto de trám¡te"Por el cual se inic¡a un proced¡miento sancionatoio amb¡entat contra in presunto irr"ini de fecha 03 de
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noviembre de 2022, con infracción al recurso bosque, en el cual se concluye el incumplimiento a ta normat¡vidad
amb¡ental v¡gente realizando quemas ab¡eftas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de
3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas supeiiciales; la cual es afluentedel Río Ganapatas; en el Predio El PoNen¡r, identif¡cado con pred¡at Rural
762500001000000030061000000000: Código anter¡or 76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas
MAGNA Colomb¡a Oeste X 109161 7 Yr 999889, corregimiento Monteazul, Municipio El Dovio, Depaftamento
Valle del Cauca, e ¡ncumpl¡m¡ento a la normativ¡dad ambiental vigente, mediante el aprovechamiento forestal de
15 árboles de la especie Guamo (lnga spur¡a), los cuales eran áholes adultos plantados en forma de sombríopara el cult¡vo de caté, en el predio EL PEDRAL, ¡dentificado con predial Rural
762500001000000030116000000000; Código anterior 762500001000301 16000, ubicado en las Coordenadas
MAGNA Colombia Oeste X 1091716 y: 999100; correg¡miento Monteazut, Mun¡cipio El Dovio, Depañamento
Valle del Cauca, que anllevaron al ¡n¡c¡o del proceso sancionatorio ambiental.La formutación de /os 6árgos a /os
presunfos ¡nfractores med¡ante auto del 30 de mayo de 2025 con previa notif¡cac¡ón en tegal forma. Se
decretaron y practicaron las pruebas las cuales se concretaron a tener en cuenta las d¡ligenc¡as adm¡n¡strativas
documentos apoñados por las paftes ¡ncorporadas en el expediente No. 0781-039-002-061-2021. Es ¡mpoftante
dejar constancia que los presuntose ¡nfractores no presentaron descargos, no solic¡tó la práctica de pruebas en
legal forma, y no presentó alegatos de conclusión garantizando el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón mediante
la not¡f¡cac¡ón del acto adm¡nistrativo de acuerdo a la ley 1333 de 2009 en concordancia con la ley 1437 de 2011,
teníéndose como pruebas las actuaciones administrat¡vas contenidas en los documentos obrantes en el
expediente que d¡eron origen a la actuación adm¡n¡strat¡va. Una vez analizadas en su sana critica las pruebas
que se allegaron al proceso sancionator¡o le da a la Autoridad Ambiental Corporac¡ón Autónoma Regional del
Valle del Cauca CVC, un conocim¡ento sobre el grado de cefteza de la infracción amb¡ental que nos perm¡te
admitir con plena prueba documental de acuerdo a /os medios probatorios que se allegaron al proceso la
ocurrencia en las c¡rcunstanc¡as de tiempo modo y lugar descntas en el exped¡ente, que necesar¡amente
el¡m¡nan toda duda de la no ocurrencia de la ¡nfracc¡ón amb¡ental, ya que no se logra desv¡ftuar la
responsab¡l¡dad por los cargos formulados, a pesar de habérsele garantizado al infractor el derecho de defensa y
contradicc¡ón mediante la notificación de los dtterentes actos adm¡n¡strat¡yos expedidos en las etapas del
proceso sanc¡onator¡o amb¡ental en el caso del señor Lu¡s Fernando Cuaftas Alvarez identil¡cado con cedula de
c¡udanía No. 6. 524.962.

Que conforme a las pruebas que obran en el exped¡ente infome de vis¡ta del 13 de agosto de 2021 , en recorr¡do
de control y v¡g¡lanc¡a, sin acto admin¡strat¡vo, elaborado por funcionaio competente de la Corporación
Autónoma Reg¡onal det Valle del Cauca CVC s¡n contrad¡cc¡ón y con objeciones, en el momento de visita el
usuar¡o de ¡dentif¡co como Lu¡s Fernando Cuaftas Alvarez ident¡ficado con cedula de c¡udania No. 6.524.962 en
cal¡dad de arrendatar¡o de los predios denominados El Porvenir y El Pedral fue identif¡cado como responsable,
con identif¡cac¡ón plena del presunto infractor. Por lo cual se so/icltó el ceft¡f¡cado de tradición y libeitad de la
época de /os hechos, en calidad de propietar¡o el señor Ne/son de Jesus Ospina Franco, ¡dent¡ficado con cedula
de ciudan¡a No.6.525.155 proced¡éndose a vincularse en el ¡n¡cio del proceso sanc¡onator¡o, en el año de la
¡nfracción ambiental, por lo cual en ofic¡o CVC del 13 de sept¡embre de 2021, el señor Nelson ya no es
prop¡etar¡o del predio.

Se verificaron /os hect¡os y omisiones constitut¡vas de ¡nfracc¡ón amb¡ental que determinaron el ¡n¡c¡o del
proceso sanc¡onatorio ambiental, conllevo a que se real¡zara el trám¡te de la etapa consiguiente consistente en la
formulación de cargos. La no presentac¡ó, de /os descalgos por los lnfractores, el no apofte de pruebas, la no
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presentación de /os a,egatos de conclusión, a pesar de habérsele notificado en debida forma garant¡zando el
derecho de defensa y contrad¡cc¡ón como lo establece la ley 1437 de 2011 y la ley 2080 de 2021 , genera que la
presunción de culpa de la ¡nfracción amb¡ental no se haya desv¡¡luado de conform¡dad con el afticulo 5
parágrato 1 de la ley 1333 de 2009, yá que se presume en esfe caso ta cutpa. todás estas sifuaciones
analizadas e interpretados de acuerdo a la sana crftica y fines de la misna conllevan a establecer la cefteza de
la infracc¡ón ambiental, tal como lo establece el artículo 1 de la ley 1333 de 2009 que establece en su parágrafo:

"PARAGRAFO. En tas infraccionos amb¡entales se presume la cutpa o dolo del ¡nfractor, qu¡en tendrá a su
cargo desviftuarla.

Estas om,.siones v¡olatorias de normas ambientales y de actos admin¡strativos, son inobseNanc¡as gue son
hechos generadores para la apeftura del proceso sancionatar¡o amb¡ental que term¡na con la dectaratoria de
responsab¡lidad por las ¡nfracc¡ones en mater¡a amb¡ental al ¡nfractor con su respectiva sanc¡ón a ¡mponer de
acuerdo a la ley 1333 de 2009.

El lñfractor el señor Lu¡s Fernando Cua¡las hizo pronunciamiento expreso con rad¡cado No. 977812022 de fecha
24 de octubre de 2022, antes del Auto de ¡n¡cio del proceso sancionatorio, opoftun¡dad probatoria estabtec¡da en
el aftlculo 22 de la ley 1333 de 2009, con el f¡n de garantizar et debido proceso y contradicción de ser
procedente haber solic¡tado la cesac¡ón del procedim¡ento como lo establecen las causa/es del art¡cuto g de la
ley 1333 de 2009.

Ley 1333 de 2009 añiculo 23. Cesación de procedim¡ento. "Cuando aparezca plenamente demostrada alguna
de /as causa/es señaladas en el afttculo g" del proyecto de tey. así será declarado med¡ante acto admin¡strativo
motivado y se ordenará cesar todo proced¡m¡ento contra el presunto ¡nfractor, el cuat deberá ser notificado de
dicha dec¡s¡ón. La cesac¡ón de procad¡miento solo puede declararse antes det auto dé formulac¡ón de cargos"

Que el añlculo 24 de Ley 1333 en 2009, respecto a la formulac¡ón de cargos, enuncia lo sigu¡ente: Cuando
ex¡sta mérito para continuar con la ¡nvest¡gación, la autoridad ambiental competente, med¡ante acto
administrat¡vo debidamente mot¡vado, procederá'a formular cargos contra et presunto ¡nfractor de ta
normat¡v¡dad amb¡ental o causante del daño ambiental. En et ptiego de cargos deben estar expreiamente
consagradas /as accrbnes u omisiones que constituyen la infracción e ¡ndividualizadas las normas amb¡entales
que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto administrat¡vo que contenga et pt¡ego de cargos deberá ser
notif¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya iesgo o afectación amb¡ental, estas c¡rcunstancias se
deberán ind¡car en la motivación del pl¡ego de cargos, asÍ corno indicar y expl¡car los t¡pos de agravantes. Contra
el acto adm¡n¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno. lgualmente, en el preiente caso se dlo
apl¡cación a la integrac¡ón normativa conespond¡ente det aftículo 4l de la tey 1437 de 2011.

Que teniendo en cuenta el pronunciamiento, se procedió a continuar an el trám¡te del proceso con ta sigu¡ente
etapa conespond¡ente a la formulación de cargos med¡ante auto det 30 de mayo de 202s not¡f¡cado al tifractor,
el cual se describe a continuación:

CARGO PRIMERO: incumplimiento a normatividad amb¡entat vigente, real¡zando quemas ab¡eñas de potreros
destinadas para el pastoreo de ganádo, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal piotectora
un cuerpos de aguas suped¡ciales; la cual es afluente det Rio Garrapatas; en el pred¡o Et porven¡r. iáentificado
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con Predial Rural 762500001000000030061000000000; Código anterior 76250000100030061000, ubicado en
las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X: 109161 7 Y: 999889, corregimiento Monteazut, Municipio El Dovio,
Depaftamento Valle del Cauca

CARGO SEGUND O: incumptimiento a ta normatividad ambiental vigente, med¡ante el aprovechamiento forestal
de 15 árboles de la especie Guamo (lnga spuia), los cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombríopara el cultivo de café, en el predio EL PEDRAL, ¡identificado con predial Rural
762500001000000030116000000000; Código anterior 762500001000301 16000, ubicado en las Coordenadas
MAGNA Colombia Oesfe X 1091716 Y: 999700; conegimiento Monteazul, Municipio Et Dovio, Depaftamento
Valle del Cauca.

Que con el f¡n de determ¡nar la responsabil¡dad del lnfractor se hace necesaio r6yr'sar /os cargos formulados y
probadospara lo cual se procederá a efectuar el anál¡sis probatorio respectivo.

Que al no presentar los descargos /os presuntos ¡nfractores, qu¡en tiene la invers¡ón de la carga de la prueba
para desv¡ftuar /os cargos formulados, no demostró causal alguna de exoneración de responsabil¡dad. Por lo
tanto, ex¡ste un ¡ncumplimiento a la normativ¡dad amb¡ental, asf mismo con las pruebas decretadas y practicadas
se puede establecer que ex¡st¡ó una infracción ambiental de acuerdo a lo establec¡do al aftlculo 5 de la ley 1333
de 2009, en /os cuales se han establec¡do claramente los elementos const¡tut¡vos de la responsabil¡dad es dec¡r
la ¡nfracc¡ón, el hecho generador con culpa por el incumplimiento en el acto administrativo expedido por la
autor¡dad amb¡ental y el nexo causal ex¡stente entre la detecc¡ón de la ¡nfracc¡ón con la visita efectuada como
hecho generador, que establecen claramente la responsab¡l¡dad de los infractores, quedando t¡pificadas en la
v¡olac¡ón normativa de Decreto Ley 2811 de 1974, Attlculo 8., l¡terales a) y j), aiículo 179, Resolución 1926 de
2013, A¡tículo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, A¡tÍculo 2.2.1.1.7.1., Attícuto
2.2.5.1.2.2., literal a), Articulo 2.2.5.1.3.15., Atticulo 2.2.5.1.7.2., l¡teral a), Resoluc¡ón 532 de 2005 "Por ta cuat
se establecen regulsitos, térm¡nos, cond¡ciones y obl¡gac¡ones, para las quemas ab¡eftas controladas en áreas
rurales en act¡vidades agrícolas y m¡neras".

Que el señor Ne/son de Jesus Osprna Franco, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudanía No. 6.525.155 a pesar que
desde el momento de la detección de la infracción no figura en el informe de v¡sita del 13 de agosto de 2021, no
es procedente haceio responsable de los cargos formulados, pues desde el primer momento el señor Lu¡s
Fernando Cuaftas Alvarez ¡dent¡ticado con cedula de ciudanÍa No. 6.524.962 fue identtf¡cado como presunto
responsab/e en su calidad de arrendatario. En los procesos de entrega de las comun¡caciones y citaciones de
/os ac[os adm¡n¡strat¡vos hay constanc¡a de los func¡onarios por información del señor Lu¡s Fernando Cuartas
Alvarez ¡dent¡t¡cado con cedula de c¡udanía No. 6 524.962 que no es el propietario del predio, enunciando lo
s¡gu¡ente en oficio CVC al señor Nelson de Jesus Osp¡na Franco, del 13 de sept¡embre de 2021 lo siguiente: "al
momento de hacer la entrega de la presente Resolución, el señor Luis Fernando Cuaftas Alvarez informa que el
señor Ne/son de Jesus Osp¡na Franco ya no es el propietario de predio y que no tiene información del nuevo
prop¡etar¡o"..
Med¡ante rad¡cado 977812022 et señor Luis Fernando Cuañas Alvarez identificado con cedula de c¡udanla No.
6.524.962, presenta escr¡to hace relac¡ón a una l¡mp¡a de potreros que se le dio a unos ¡ndigenas, pero en
ning(ln momento hace referenc¡a at prop¡etar¡o del predio Luis Fernando Cuadas Álvarez, pot lo cualno ex,§te
certeza de que el prop¡etario del predio haya em¡t¡do ordenes.
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El señor Lu¡s Fernando Cuaftas Alvarez ident¡f¡cado con ceduta de c¡udanta No. 6.524.962, en el momento de la
v¡sita, ni posterior ni durante el trámite de la actuación admin¡strat¡va apoñó prueba documental de petición
referente a la ,olicitud de permiso o autor¡zación para el aprovechamiento del recurso bosque, s¡tuación está que
genera una om¡sión normativa que deberá ser objeto de reproche adm¡nistrat¡vo mediante una sanc¡ón de
conformidad con el aiÍculo 40 de la ley 1333 de 20A9.

Con base en /os aspecfos anteriormente descnlos, se puede deducir que, se ¡n¡c¡ó la s¡tuación ambiental por
incumplim¡ento a la normatividad ambiental vigente en ¡ncumpl¡miento a normatividad amb¡ental v¡gente,
realizando quemas ab¡ertas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con
afectación a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas supei¡c¡ates; la cual es afluente del Rio
Garrapatas; en el Predio El PoNeni, identif¡cado con Predial Rural 762500001000000030061000000000;
CÓd¡go anter¡or 76250000100030061000, ub¡cado en las Coordenadas MA1NA Cotomb¡a Oeste X: 109161 7 Y:
999889, corregim¡ento Monteazul, Municipio El Dovio, Depaftamento Valte det Cauca, e ¡ncumpl¡miento a la
normativ¡dad amb¡ental vigente, mediante el aprovecham¡ento forestal de 15 árboles de la especie Guaryo (tnga
spur¡a), los cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrio para el cult¡vo de café, en el pred¡o EL
PEDRAL, ¡¡dent¡f¡cado con Pred¡al Rural 762500001000000030116000000000; Cód¡go anter¡or
762500001000301 16000, ub¡cado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X: 1091716 Y: 999700;
correg¡m¡ento Monteazul, Municipio El Dov¡o, Depañamento Va e del Cauca, sin real¡zar acción alguna al
respecto, se configuró como un incumplimiento a la normatividad amb¡ental, más NO como daño ambientat
comprobado, en tal sentido, no se considerarán característ¡cas al respecto.

Aunque no es poslb/e pensar 8n premed¡tación o ¡ntenc¡onal¡dad por patte de /os Presunfos lnfractores el señor
Nelson de. Jesus Osplna Franco, ¡dentificado con cedula de c¡udanía No. 6.525.155 y el señor Luis Fernando
Cuaftas Alvarez ¡dentificado con cedula de ciudanía No. 6.524.962, por ¡ncumptimiento a la normatividad
ambiental, es claro que, de haberse acatado acciones, hubiera sido pos¡ble mitigar la s¡tuación amb¡ental.

De otra pafte, no se encontraron circunstanc¡as que se puedan considerar como atenuantes, pues si bien /os
¡nculpados no presentaron escito de descargos, no apoftaron pruebas, ni alegatos en su defensa dentro det
término legal establec¡do, s¡n embargo, la Autoridad Ambiental real¡zo las respectivas not¡ficaciones
adm¡n¡strativas de comun¡cación hac¡a los infractores. una vez realizado el auto de c¡erre de invest¡gación le da
la autor¡dad amb¡ental competente un conocimiento sobre el grado de certeza de la infracción ambiental, que
perm¡té adm¡tir con plena prueba documental al proceso la ocurrencia en las c¡rcunstancias de tiempo, modo y
lugar descr¡tas en el exped¡ente, que necesar¡amente elimina toda duda de la no ocurrencia de tá ¡nfracció'n
ambiental, ya que no se logra desvittuar la responsab¡lidad por tos cargos formulados, a pesar de haberse
garant¡zado al infractor el derecho de defensa y contrad¡cción med¡ante ia notificación de lós diferentes actos
administrativos exped¡dos en /as efapas del proceso sanc¡onatorio amb¡ental, a pesar de haber s¡do
deb¡damente notif¡cado conforme a lo estipulado en ta lei, correspond¡ente al exped¡ente 07g1-039-002-061-
2021, razÓn que no lo exime de ta responsabilidad que tiene frenie a los hechos que se indilgan, pues d¡cha
activ¡dad es v¡olatoria de la norma ambientat, lo que d¡o lugar al procesos saneionatoiio.
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En conclus¡ón, de acuerdo a todas las pruebas obrantes en el exped¡ente y que et infractor guien tenia la carga
de la prueba no logro desviftuar los cargos, el presunto ¡nfractor es directamente responsable de la infracc¡ón
ambiental que motivó el actual proceso sancionatorio del Decreto Ley 2811 de 1974, Attícuto 8., literales a) y j),
aftículo 179, Resoluc¡ón 1926 de 2013, Attículo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015,
Att¡culo 2.2.1.1.7.1., Attículo 2.2.5.1.2.2., literal a), Aftfculo 2.2.5.1.3.15., Attícuto 2.2.5.1.t.2., titeral a),
Resoluc¡ón 532 de 2005 "Por la cual se estab/ecen requis'ttos, términos, condic¡ones y obtigac¡ones, para las
quemas ab¡eftas controladas en áreas rurales en actividades agrlcolas y m¡neras".

Todo lo anter¡or debe conllevar a la declarator¡a de responsabilidad del ¡nfractor por no existir en este proceso un
ex¡mente de responsab¡l¡dad n¡ causal de cesac¡ón de proced¡m¡ento que conlleven a la no declaratoria de
responsabilidad, exonerac¡ón o arch¡vo del proceso, por cuanto la conducta de la ¡nfracc¡ón está demostrada,
existe un resultado antiiuríd¡co demostrado por el nexo de causalidad ocas¡onado por un presunto ¡nfractor que
está plenamente identif¡cado en el presente proceso sancionator¡o amb¡ental.

Dentro del proceso sanc¡onator¡o no existe causal alguna de v¡olación al debido proceso por cuanto se llevó a
cabo dentro de las etapas procesa/es que regu.la la ley 1333 de 2009 bajo los pr¡ncipios orientadores de las
actuac¡ones adm¡n¡stntivas de la ley 1437 de 2011, garant¡zando el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón at
lnfractor.

Por todo lo mencionado, debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad del infractor por no ex¡stir en este
proceso un eximente de responsabilidad, n¡ causal de cesación de proced¡miento que conlleven a la no
declarator¡a de responsabilidad, exonerac¡ón o archivo del proceso por la conducta de la infracción demostrada.

Dentro del proceso sancionatorio no existe causal alguna de violación al debido proceso por cuanto se ltevó a
cabo dentro de /as efapas procesa/es que regula la Ley 1333 de 2009 bajo los principios oientadores de las
actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas de la Ley 1437 de 2011, garantizando el derecho de defensa y contradicción al
infraictor.

La ley 1333 de 2009 mod¡ficada por la ley 2387 de 2024 establece como lnfracc¡ones. "Se consrdera ¡nfracción
en mater¡a amb¡ental toda acc¡ón u om¡sión que constituya v¡olación de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreta Ley2811de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley 165de 1994, las
demás normas amb¡entales vigentes y en /os acfos administrativos con contenido ambiental expedidos por la
autor¡dad amb¡ental competente. Será tamb¡én constitutivo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al
medio amb¡ente, con /as m,s/nas cond¡c¡ones que para conf¡gurar la responsabilidad civil extracontractual
establece el Código C¡vil y la legislación coñplementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo
y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos e/ementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón
adm¡n¡strat¡va amb¡ental, s¡n perju¡cio de la responsab¡l¡dad que para terceros pueda generar el hecho en
materia c¡v¡|."

Que, conforme a lo expuesto anter¡ormente, con fundamento legal en el afticulo 27 de la ley 1333 de 2009 se
declarará la responsab¡l¡dad al ¡nfractor el señor Luis Fernando Cuartas Alvarez ¡dent¡f¡cado con cedula de
c¡udanía No. 6.524.962a1 cual se le debe apl¡car sanción añbiental, expresada en el aftículo 40 de la Ley 1333
de 2009 modificada por la ley 2387 de 2024, en relac¡ón a real¡zando quemas abiertas dé potreros dest nadas
para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectación a la zona forestal protectora un cuetpos
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de aguas superf¡ciales; la cual es afluente del Rio Garrapatas; en el Pred¡o El Porveni, ¡dentif¡cado con Predial
Rural 7625000010Q0000030061000000000; Cód¡go anter¡or 76250000100030061000, ubicado en las
Coordenadas MAGNA Colomb¡a Oeste X 109161 7 Y: 999889, correg¡m¡ento Monteazul, Mun¡c¡p¡o El Dov¡o,
Depaftamento Valle del Cauca, e ¡ncumplim¡ento a la normat¡vidad amb¡ental vigente, mediante el
aprovecham¡ento forestal de 15 árboles de la espec¡e Guamo (lnga spuria), los cuales eran árboles adultos
plantados en forma de sombrío para el cult¡vo de café, en el pred¡o EL PEDRAL, i¡dent¡f¡cado con Pred¡al Rural
762500001000000030116000000000; Código anterior 762500001000301 16000, ub¡cado en las Coordenadas
MAGNA Colomb¡a Oesfe X 1091716 Y: 999700; coneg¡m¡ento Monteazul, Municipio El Dovio, Depaftamento
Valle del Cauca, sin el respectivo perm¡so de la autoridad ambiental y en presunta v¡olac¡ón de las normas
contempladas en Decreto Ley 2811 de 1974, Artículo 8., literales a) y j), afticulo 179, Resoluc¡ón 1926 de 2013,
Atfículo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Attículo 2.2.1.1.7.1., Attículo 2.2.5.1.2.2.,
literal a), Attículo 2.2.5.1.3.15., Atftculo 2.2.5.1.7.2., literal a), Resolución 532 de 2005 "Por la cual se establecen
requ¡sitos, térm¡nos, condic¡ones y obligaciones, para las quemas abieñas controladas en áreas rurales en
actividades agrícolas y m¡neras" de acuerdo al auto de formulación de cargos donde tas sanciones a ¡mponer fueron
las de amonestac¡ón $cita, Multas hasta por cien m¡l salaios mín¡mos mensuales legates V¡gentes (1OO.OOO Salatío
Mín¡mo Mensual Legal V¡gente.

Al señor ¡nfractor Ne/son de Jesús Osp,na Franco, ¡dentif¡cado con cedula de c¡udanía No. 6.525.155 al rev¡sar
las pruebas obrantes en el expediente /VO SE DECLARARA RESPONSAB L:E y se deberá exonerar de
responsab¡l¡dad por no estar plenamente ident¡f¡cado como presunto ¡nfractor en ta fecha de ta detección de ta
infracciÓn, no existiendo certeza de su autoría en las activ¡dades realizadas en los predios, máx¡me que se han
deiado constancias de no ser el propietar¡o del pred¡o, lo que genera la duda sobre su pafticipac¡ón en la m¡sma,
conllevando necesariamente a ¡nvocar una causal de exoneración de responsab¡l¡dad de conform¡dad con et
a¡fículo 8 de la ley 1333 de 2009 por cuanto está demostrado et hecho de un tercero con la responsab¡l¡dad
asumida por el arrendatario del predio.

8. GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:

La afectaciÓn e¡ercida directamente sobre et med¡o ambiente por los cargos formulados, no es poslible
corroborarse, pero si est¡marse la posibte afectac¡ón, la cual recae sobre, iicumplim¡ento a ta normat¡v¡dad
aYble\tal uigente, realizando quemas ab¡eñas de potreros dest¡nadas para el pastoreo de ganado, en un área
de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas supelrticiales; la cual es
afluente del Río Garrapatas; en et Predio El Poruenii, identif-icado con prediat Rural
762500001000000030061000000000; Código anterior 76250000100030061000, ubicado en tas Coordenadas
MAGNA Colombia Oesfe X 109161 7 Y: 999889, corregimiento Monteazul, Mun¡c¡pio El Dovio, Depaúamento
Y?ll? !r! Cauca, e incumpl¡miento a la normativ¡dad anbi¡entat v¡gente, med¡ante et áprovechamiento forestal de
15 árboles de la espec¡e Guamo (lnga spuria), los cuales eran árboles adultos planiados en forma de sombriopara el cult¡vo de café, en el predio EL qEDRAL, ¡identificado con prediat Rural
762500001000000030116000000000; Cód¡go anter¡or 762500001OOO3O1 16000, ub¡cado en tas Coordenadas
MAGNA Colombia Oesfe X 1091716 Y: 999700; conegimiento Monteazul, Mun¡c¡pio Et Dovio, Depañamento
Valle del Cauca, s¡n el respectivo permiso de la autoridad ambiental.

Dicha. afectaciÓn en el área pudo tlegar a ocasionar efecfos persisfenfe s para el desarrollo autóctono del entorno,debido a que los presuntos infractores no cuentan con el respect¡vo permiso de aprovechamiento del recursobosque, por la Corporación Autónoma Reg¡onat det Valte dei Cauca'- CVC, genelrandá- uia alteración de las
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prop¡edades f¡s¡cas, la capacidad de drenaje moiológica, porosidad de /os sue/q permeabitidad, mod¡ficac¡ón
del hábitat de biodivers¡dad faunística y florística y anidac¡ón de fauna si/yesfre. Sin embargo, d,bhos efectos son
revers¡bles.perm¡t¡endo su recuperación a través del t¡empo.

Sin embargo, carece de detatles técnicos para establecer con mayor prec¡s¡ón el lugar de origen de los
especímenes como lo son, (área real o aproximada afectada, toma de muestras, exámenes de taboratorio,
caracterizaciones, etc). Por lo anteior, se puede ancluir sobre el área afectada, y con el informe realizado en el
t¡empo en que ocunió la infracc¡ón, no hay evidencia suficiente para cuantificar en impoftancia e impacto y la
pos¡ble afectac¡ón.

Acorde con el documento "Metodología para el Cálculo de Muftas por lnfracc¡ón a la Normat¡va Ambiental", del
M¡n¡ster¡o de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 2010, "los citeios propuesfos gue deben ser evaluados
para determinar la impoñancia de la afectación y que permiten su ¡dentificación y est¡macién, son /os de
¡ntens¡dad, extens¡ón, persistencia, revers¡b¡lidad y recuperab¡lidad. Cada uno de estos criferlos se evalúa y
calífica, asignándoles valores ponderadores, los cuales miden la importanc¡a de la afectación a través del
algoritmo formulado.

Los ¡nformes cuantifican, /os cargos al señor /Ve/son de Jesus Osplna Franco, ident¡f¡cado con cedula de
c¡udanía No. 6.525.155 y el señor Luis Fernando Cuartas Álvarez ¡dentiftcado con cedula de c¡udan¡a No.
6.524.962. por ¡ncumpl¡miento a la normatividad amb¡ental v¡gente en cuanto a ¡ncumpl¡miento a la normatividad
amb¡ental v¡gente, realizando quemas ab¡ertas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área
de 3 hectáreas, con afectación a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas supei¡c¡ales; la cual es
afluente del R¡o Garrapatas; en el Predio El Porven¡r, ident¡f¡cado con Pred¡al Rural
762500001000000030061000000000; Cód¡go anterior 76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas
MAGNA Colombia Oesfe X 109161 7 y: 999889, correg¡m¡ento Monteazul, Municipio El Dovio, Depañamento
Valle del Cauca, e ¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad amb¡ental v¡gente, med¡ante el aprovechamiento forestal de
15 árboles de la especie Guamo (lnga spur¡a), los cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrio
para el cult¡vo de café, en el pred¡o EL PEDPAL, ¡ident¡f¡cado con Predial Rural
762500001000000030116000000000; Código anter¡or 762500001000301 16000, ubicado en las Coordenadas
MAGNA Colomb¡a Oesfe X 1091716 Y:999700; corregim¡ento Monteazul, Municipio H Dov¡o, Depaftamento
Valle del Cauca, s¡n el respect¡vo permiso de la autoridad añbiental, sin el respectivo permiso de la autoridad
ambiental, procediendo a determinar que los componentes afectados corresponden a Sue/os, Agua supei¡c¡al,
Estabilidad, Arboles, Arbustos, ArDustos, Micro flora, Corredores, Animales terrestres incluso rept¡les, /nseclos,
M¡cro fauna y Vistas panorámicas y paisajes, de/ sisfema físico y socioeconómico con subsr.stema b¡ót¡co, ¡nerte
y percept¡ble en componentes flora, fauna y suelo.

Acorde con la metodologia expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 3 "ldent¡f¡cación de bienes de
protecc¡ón que pueden ser afectados", a cont¡nuac¡ón, se ¡dent¡f¡can /os bienes de protecc¡ón que fueron
afectados con la ¡nfracción amb¡ental:

A- CARACTER1STCAS FiS/CAS Y QU|MICAS
A. l-3 Sue/os
A.4-23 Estab¡l¡dad
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B- CONDICIONES 8/OLOG/CAS
B.1-26 Arboles
8.1-27 Arbustos
8.1-30 Micro flora
8.2-34 Corredores
8.2-40 Micro fauna

C. FACTORES CULTUPALES
C.1-60 V¡stas panorám¡cas y paisajes

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 4 "Acc¡ones con lmpacto Ambientat
Potencial", a continuación, se identifican d¡chas acciones:

C. MODIFICACION DEL REGIMEN
4.4 Alteración de la cub¡efta terrestre

Acorde con la metodología expuesta en el prec¡tado documento, en su tabla 5 "Matr¡z modelo para identlicar
afectac¡ones", a continuación, construye la matriz modelo para identif¡cac¡ón de afectac¡ones:

TERN¡STR€

Acorde con la metodología aplicada, que se expone en el documento "Metodotogia para el Cátcuto de Multas por
lnfracciÓn a la Normativa Ambiental", del Minister¡o de Ambiente V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡toriat, 2010, las
actividades relevantes son incumpl¡miento a la normat¡v¡dad ambiental vigente por por incumplimiento a la
normatividad ambiental vigente en cuanto a incumpl¡m¡ento a la normatividad amb¡ental vigente, realizando
quemas abieñas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas. con afectac¡ón
a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas supeí¡c¡ates; la cual es aftuente det Rio Ganapatas; en et
Pred¡o El PoNen¡r, identificado con Pred¡at Rural 762500001000000030061000000000; Códlígo anterior
76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas MAGNA Cotomb¡a Oeste X: 109161 7 yi 999889,
correg¡miento Monteazul, Municipio El Dov¡o, Depaftamento Valte del Cauca, e incumplim¡ento a la normat¡vidad
amb¡ental vigente, mediante'el aprovecham¡ento forestal de 15 árboles de la especié Guamo (lnga spuria), los
cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrío para el cultivo de óafé, en et preáio ru eeónnt,
identif¡cado con Pred¡al Rural 762500001OO001OO301160000000\0; Código anterior 762só0001000301 16000,
ub¡cado en las Coordenadas MAGNA Cotomb,a Oeste X: 1091716 i: 999700; correg¡miento Monteazul,
yyn¡c¡p¡o El Dovio, Depañamento Vatle del Cauca, generando impacto sobre e/ ecosr's temaiircundantes de (A.4
Alterac¡ón de la cubieña terrestre).

Tgd? valolaciÓn' por definición, t¡ene atgo de subjet¡vidad, lo cual no significa que deba ser arb¡trar¡a. Lasd¡stintas técn¡cas de valoración de impactós intentai disminui ta subjet¡v¡daA de r¡s'conclusioiis. justificando de

BIEI\IIS DE PñOII(CION
8,126 4.12¡ 4.2,:t6
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Ten¡endo en cuenta que la s¡tuación está dada más por ¡ncumplim¡ento de la nornativ¡dad ambiental, con iesgo
de desequil¡brio eco s¡stém¡co, se puede infeir que la acción o actividad causó un riesgo de una magnitud que
probablemente propiciara la pérdida o daño ambiental, por lo tanto, se valorara la impoftancia de la afectación
como evalu.ación del iesgo.

9. C/RCUA/SIANCIAS DE ATENIJACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Las c¡rcunstanc¡as atenuantes y agravantes son factores que están asoc¡ados al compoñamiento del infractor, al
grado de afectación del medio ambiente o del área; de acuerdo a su ¡mpo¡Tancia ecológica o al valor de la
espec¡e afectada, las cuales se encuentran seña/adas de manera taxátiva en los añÍculos 6 y 7 de la Ley 1333
de julio 21 de 2009.

Atenuantes: Se consdera que no se encuentran circunstancias que se puedan cons¡derar como atenuantes de
la responsabilidad en mater¡a ambiental.

Aeravantes: Se corsdera que no se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes de
la responsab¡lidad en mater¡a amb¡ental. Asim¡smo, se consultó el Registro Único de lnfractores Amb¡entales -
RUIA en la Ventan¡lla lntegral de Tram¡tes Ambientales - VITAL en línea en el enlace que conesponde a una
página en internet en la s¡gu¡ente d¡rección
h : //v ¡ta l. m ¡ n a m b ¡ e n te. ))/SILPA UT PRE/RU ? t , del M¡nisterio de

con cedula de ciudaniaAmb¡ente y Desarrollo Sosfenlble, el señor Luis Fernando Cuañas z identificado
No. 6.524.962, no se encuentran en la base de datos como sanc¡onados.

É-

@

cóDtco : Fr.o55o.o4

la mejor manera posóle fodos /os/uic¡os de valor que se realizan.

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2025110122
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lO,CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR

Es el conjunto de condiciones de una persona natural o juríd¡ca que permiten eslablecer su capac¡dad de asum¡r
una sanción pecun¡ar¡a. Las personas juríd¡cas son aquel/as persoras ficticias, capaces de ejercer derechos y
contraer obl¡gac¡ones y, de ser representadas jud¡c¡al y extrajud¡c¡almente.

Para el desanollo de la metodología, se consultó la base de dafos del Regisfro lJnico Empresarial y Soc¡at -
RUE§ e/ señor el señor Luis Fernando Cuañas Átvarez ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudanía No. 6.524.962, no
se e ncu e ntra n reg istrado.

. Se consu/tó et grupo del S/SBEN, en ta página web www.sisben.gov.co, en el sigu¡ente enlace
httos:/ rMw.s¡sben.oov.co/Daoinas/consulta-tu-arupo.html, én donde el señor Lu¡s Fernanda Cuattas
TnireljAintnii6 con ceduA Ae cAAan'ta No. ASUS62, se encuentra reg¡strado en e/ Slstema de
identificac¡ón de potenciales benef¡c¡aios de programas socr'ales - S/SBE/V, con numero de ficha
76250088527100000225, categorizado en el grupo 81.

Deb¡do a esto, para estimar la capac¡dad socioeconóm¡ca del señor señor Luis Fernando Cuaftas Álvarez, se
cons¡deró la consulta a la plataforma del Fondo de Sol¡dar¡dad y Garantia (FOSYGA) en ta Base de Datos Un¡ca
de Afiliados (BDUA) al S¡stema General de Seguridad Social en Sa/ud (SGSSS) donde las Entidades
Promotoras de Salud (EPS) repoñan novedades en cumplim¡ento de la Resoluc¡ón 4622 de octubre 3 de 2016,
verif¡cando que el señor Luis Fernando Cua¡fas Alvarez, ¡dent¡ficado con cedula de c¡udanía No. 6.524.962. se
encuentra registrado en estado activo, en el régimen subs¡d¡ado, con afil¡ac¡ón efect¡va del año 2025, con t¡po de
af¡l¡ación a cabeza de fam¡l¡a, para fac¡l¡tar la clasif¡cac¡ón del ¡nfractor y teniendo en cuenta la dependenc¡a
econÓmica para efectos, se asume analóg¡camente que el n¡vel del S/SBE / 1, ya que se encuentra registrado
en e/ Slstema de ¡dentiñcac¡ón de potenciales beneficiarios de programas socla/es - S/SBEM con numero de
f¡cha 76250088527100000225, categor¡zado en el grupo 81, considerando el principio de razonab¡t¡dad
corresponde al nivel de clasificación socioeconóm¡co del ¡nfractor.

(

1 I.CARACTER|STICAS DEL DAÑO AMBIENTAL:

La situac¡ón ambientat generada por incumpl¡miento a la normativ¡dad amib¡entat vigente en cuanto a
¡ncumpl¡m¡ento a normatividad ambiental vigente, real¡zando quemas abieñas de potreroé dest¡nadas para el
pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpos de
aguas supeiiciales; la cual es afluente det Río Garrapatas; en et Predio H Porvenír, ¡dentificado con predial
Rural 762500001000000030061000000000; Código anter¡or 76250000100030061OOO. ub¡cado en tas
Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X 109161 7 Y: ggg88g, conegimiento Monteazul, Mun¡c¡p¡o El Dov¡o,
Depaftamento Valle del Cauca, e incumpt¡miento a ta normatiiidad amb¡ental v¡gente, med¡ante et
aprovechamiento forestal de 15 árboles de ia especie Guamo (lnga spuria), tos cuates éran árbotes aduttos
plantados en torma de sombrío para el cutt¡vo de caté, en et predio-EL beanlt, ¡ident¡f¡cado con predial Rurat
762500001000000030116000000000; cód¡go anterior 7625ó0001ooo3o1 16000, ubicado en tas Coordenadas
MAGNA Colombia Oes¿e x 1091716 Y: 999700; corregimiento Monteazul, Municipio El Dov¡o, Depañamento
VailP d?l .Cauca, se conf¡guró como un incumplimienio a la normat¡vidad ambiental, más No como daño
amb¡ental comprobado, en tal sent¡do, no se cons¡derarán características al respecto.

VERSIÓN: 008 - Fecha de apt¡cació¡t: 2o2,tj)t22 cóDrco. FT os5o.04
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12,SANCIÓN A IMPONER

En el presente caso, el señor Nelson de Jesus Osp,na Franco identificado con cedula de c¡udadania No.
6.525.155, deberá ser exonerada de responsabilidad, ya que, en el análisis integral del expediente, no se
evidenc¡a n¡ngún elemento técnico, que permita atr¡bu¡rle paft¡cipac¡ón alguna en la infracción ambiental.

La sanción a ¡mponer na vez analizado lo anter¡or, se consrdera que el señor Lu¡s Fernando Cuaftas Alvarez
identificado con cedula de ciudánía No. 6.524.962, es responsab/e de haber ¡nfring¡do las normas sobre
protecc¡ón ambiental, en espec¡al Decreto Ley 2811 de 1974, AiÍculo 8., literales a) y j), a¡tfculo 179, Resolución
1926 de 2013, Attículo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, Attículo 2.2.1.1.7.1., Attlcuto
2.2.5.1.2.2., l¡teral a), Articulo 2.2.5.1.3.15., Atlículo 2.2.5.1.7.2., literal a), Resolución 532 de 2005 "Por la cual
se eslab/ecen reguisifos, términos, condic¡ones y obligaciones, para las quemas abieñas controladas en áreas
rurales en actividades agrícolas y mineras".

Por tat mot¡vo se aplicará la sanción pincipal, conespond¡ente de conform¡dad en la Disposición finat de
especfmenes de fauna y flora, respecto al Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 la Ley 1333 de 2009, ta
sigu¡ente:

Attículo 40, numeral 2 Ley 1333 de 2009, referente a Multas hasta por cien m¡l $alar¡os mínimos
mensuales legales Vigentes (100.000 Salario Mín¡mo Mensual Legal V¡gente), por ¡ncumpl¡miento a
normat¡v¡dad amb¡ental vigente, realizando quemas abiertas de potreros destinadas para el pastoreo de
ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectación a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas
supeiic¡ales; la cual es afluente del Río Garrapatas; en el Pred¡o El Porvenir, identificado con Predial
Rural 762500001000000030061000000000; Cód¡go anterior 76250000100030061000, ubicado en las
Coordenadas MAGNA Colomb¡a Oeste X 109161 7 yj 999889, conegim¡ento Monteazul, Mun¡c¡p¡o El
Dov¡o, Depaftamento Valle del Cauca, e ¡ncumpl¡m¡ento a la normativ¡dad ambiental vigente, med¡ante el
aprovecham¡ento forestal de 15 árboles de la especie Guamo (lnga spuria), los cuales eran árboles
adultos plantados en forma de sombrio para el cult¡vo de café, en el predio EL PEDRAL, ¡¡dentificado
con Pred¡al Rural 762500001000000030116000000000; údigo anter¡or 762500001000301 16000,
ubicado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X 1091716 Y: 999700; corregimiento Monteazul,
Mun¡c¡p¡o El Dov¡o, Depaftamento Valle del Cauca.

Parágrafo 5, del aftículo 40 Ley 1333 de 2009, enuncia: El valor de la multa en Salario Mínimo Mensual Legal
V¡gente establec¡do en el numeral 2 del presente añículo se l¡qu¡dará con el valor del Salario Mín¡mo Mensual
Legal V¡gente a la fecha de exped¡ción del acto administrativo que determine la responsab¡l¡dad e ¡mponga la
sanción.

ARTICULO 43 Ley 1333 de 2009. Multa. Conslste en et pago de una suma de dinero que la autoridad amb¡ental
impone a quien con su acción u omisión infringe las normas ambientales.

La sanc¡ón accesor¡a de d¡scr¡minan de la s¡gu¡ente forma

Sanción accesor¡a

VERSIÓN: Oog - Fechade aplicación.2025110122 cóDtco.: Fr.o55o.04
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La sanc¡ón accesor¡a no resulta apl¡cable en el presente caso, no obstante, dichos presupuesfos no se
encuentran acreditados en los hechos materia de ¡nvest¡gac¡ón. La conducta atribuida no generó los efectos,
riesgos o consecuencias que justificarfan la aplicación de una medida accesoria adic¡onal. En consecuencia, la
sanc¡Ón accesor¡a no procede, al no existir fundamento de pruebas de campo, laboratorio, n¡ fáctico que lo
susfenfe.

Ad¡c¡onalmente es necesario contemplar que, el añículo 31 de la ley 1333 de 2009 estabtece, medidas
compensator¡as. La imposición de una sanc¡ón no ex¡me al ¡nfractor del cumpl¡m¡ento de las med¡das que la
autoridad ambiental competente estime pei¡nentes establecer para compensar y restaurar el daño o el ¡mpacto
causado con la ¡nfracc¡ón. La sanc¡ón y las medidas compensator¡as o de reparac¡ón deberán guardar una
estricta proporcional¡dad. Dicha obseNac¡ón al respecto de las med¡das compensatorias se reaf¡rma en el
parágrafo 1 del artlculo 40 de la misma ley. S¡n embargo, no se t¡ene ceñeza acerca del área exacta
aprovechada, n¡ exactitud del .volumen de madera y especles aprovechadas para madera, por tanto, no es
posible técnicamente just¡t¡car la exigenc¡a de una med¡da compensator¡a o de repos¡c¡ón, n¡ calcular tasa
compensatoria de aprovecham¡ento forestal en bosque natural.

De acuerdo a lo expuesto anteriormente se le aplicará al declarado responsable señor Lu,s Femando Cuaftas
Alvarez ident¡f¡cado con cedula de ciudanía No. 6.524.962, la sanción principal de multa por ¡ncumplimiento a ta
normat¡vidad amb¡ental, por incumpl¡miento a normatividad ambientat v¡gente, realizando quemas ab¡eñas de
potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal
protectora un cuerpos de aguas supef¡c¡ales; la cual es afluente del Río Garrapatas; en et Predio El Porvenir,
¡dentificado con Predial Rural 762500001000000030061000000000 Código anter¡or 762s0000100030061000,
ub¡cado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X: 109161 7 Y: 999889, corregimiento Monteazul,
Municipio El Dovio, Depañamento Valle det Cauca, e incumpl¡m¡ento a la normatividad amb¡entat vígente,
med¡ante el aprovecham¡ento forestal de 15 árbotes de ta espec¡e Guamo (tnga spur¡a), los cuales eran árboles
adultos plantados en torma de sombrío para el cult¡vo de café, en el predio EL PEDRAL, ¡¡dentif¡cado con predial
Rural 7 62500001 0000000301 1 6000000000; Código anter¡or 762500001000301 16000, ub¡cado en tas
Coordenadas MAGNA Colomb¡a Oesfe x 1091716 Y: gggTOO; conegimiento Monteazut, Mun¡c¡p¡o Et Dovio,
Depañamento Valle del Cauca.

De contormidad con lo establecido en ta Resotuc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010, ta tasación de la multa se
basa en los cr¡terios en la sigu¡ente fórmula matemática:

VERSTÓN] OO8 - Fechade apticación:2O2St1Ot22 cóDtGo.: FT.o55o.04

Sin embargo, no obra en el expediente ev¡dencia alguna ni de campo, n¡ de laboratorio, ni fáct¡ca que perm¡ta
establecer de manera cieña y ver¡ficable la ocurrencia del daño o de las cond¡c¡ones técn¡cas que justificarían
d¡cha med¡da adicional. lmponerla en ausencia de prueba vulneraría los princ¡pios de legal¡dad, t¡p¡c¡dad,
proporcionalidad y debido proceso, al extender ¡ndebidamente el alcance de la potestad sanc¡onatoria sin
respaldo probatorio.

13.MULTA:
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Mulra - B +ko * r) {,(l + A) + Cc]* ¿:g

B: Benef¡cio ilícito
q: Factor de temporalidad
i: Gndo de afectac¡ón ambiental y/o evaluación del nesgo
A: C¡rcunstanc¡as agravantes y atenuantes
Car Coslos asocrbdos
Cs: Capacidad soc¡oeconómica del infractor

Benefic¡o ¡líc¡to (B). Consrsfe en la ganancia que obtiene el ¡nfractor. Este beneficio puede estar constituido por
/os sigulenfes cr¡ter¡os: lngresos directos (Y1): Cosfos eylfados (Y2); Ahorros de retraso (Y3); Capac¡dad de
detección de la conducta (p).

lnqresos d¡rectos (Y1): Son los ¡ngresos del ¡nfractor esperados o generados directamente o a paft¡r de su
estimac¡ón, por la producción, explotac¡ón o aprovechamiento expresamente prohib¡do en la ley o que se ejecute
sin el cumpl¡m¡ento de las condiciones estab/ecrdas en esfá.

Para el señor Luis Fernando Cua¡tas Álvarez identif¡cado con cedula de c¡udanía No. 6.524.962,
considerando que no genero ingresos y beneficios directos. Para el presente caso se asumirán como
cero, para no incun¡r en ambivaloncias, se determina que no aplica,ngresos direcfos, por lo tanto, esté
es igual a cero (0); en donde: YFo.

Cosfos evlfados (Y2): Const¡tuye el ahorro económico que obt¡ene el ¡nfractor al ev¡tar las inversiones exigidas
por la norma que son necesarias para prevenir un grado de afectac¡ón ambiental real o potencial. El concepto de
costo evitado dentro de la configuración del benef¡c¡o ¡lícito, se encuentra asociado a la inobseNancia de los
estándares de operación o de compoftam¡ento por pafte del agente, poniendo en riesgo el medio ambiente o
efect¡vamente afectándolo, incent¡vando por no incunir en un costo determ¡nado. Es deci, se asoc,a al esfuerzo
no real¡zado por la persona.

Por lo cual, en el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 d¡spone en su Atlículo 2.2-1.1.7.1. que toda persona natural
o juríd¡ca que pretenda real¡zar aprovecham¡ento de bosques naturales o producfos de /a flora s¡lvestre deberá
presentar a la corporación una solic¡tud.

Asi /as cosas, /os cosfos ev¡tados del usuar¡o se traducen en /os cosfos de evaluac¡ón, para el año en el que se
reatizó la ¡nfracc¡ón, 2021 , y los costos de seguim¡ento por lo menos por un periodo de tres años, en el hipotético
caso de que el usuar¡o hubiese dado cumplimiento a cabalidad por segu¡mientos por dos años más, 2022,2023
y 2024

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aglicaciÓn:2025¡0122 cóDrco.i Fr.o55o.04

)

Acorde a lo anterior, se asume inversiones que debió realizar para quemas abieñas de potreros dest¡nadas para
el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpo de
aguas supeirciales.
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De esta forma a cont¡nuación se relac¡onan los costos eyitados por año, desde el ¡nic¡o de la ¡nfracc¡ón

c Evaluación del trám¡te, acorde con resoluc¡ón 0100 No 0700-0949 de 2021: $111.687
. Seguim¡ento año 1, acorde con resoluc¡ón 0100 No 07000254 de 2022: 9117.963.. Segu¡m¡ento año 2, acorde con resoluc¡ón 0100 No 0700-0123 de 2023: $133.440.. Seguimiento año 3, acorde con resolución O1O0 No 07OO-0151 de 2024: $145.823.

Por lo anter¡or mencionado, son las invers¡ones eylfadas que deb¡do realizar donde Yr= 508.913 pesos m/cte, al
señor Lu¡s Fernando Cuaftas Alvarez identificado con cedula de ciudanía No. 6.524.962.

Ahorros de retrasos (Yg: Es la ut¡lidad obten¡da por el infractor expresado en ahorros der¡vada de /os retrasos
en la real¡zación de las ¡nversiones requer¡das por la ley y dejadas de hacer.

Para este caso, e/ señor Luis Fernando Cuañas Álvarez identificado con cedula de c¡udanía No. 6.524.962,
cons¡derando que los ahorros en /os cosfos que deb¡ó haber ocasionado el ¡nfractor para dar cumpt¡m¡ento a las
normas. Para e/ presenfe caso se asum¡rán como cero, para no ¡ncurrir en subjetiv¡dades y amb¡valenc¡as, por lo
tanto, la invers¡ón que der¡vara en ahorros por los refrasos ef? la real¡zac¡ón de inversiones exigidas por ta ley, se
determ¡na que no aplica los costos de refraso, por lo tanto, esté es ¡gual a cero (O); en donde: y3=0.

Es la posib¡l¡dad de que la autoidad detecte la ocurrencia de una ¡nfracción
ambiental. Para este caso se determinó una capac¡dad de detecc¡ón atta, por ¡ncumptimiento a normatividad
ambiental v¡gente, realizando quemas ab¡eftas de potreros dest¡nadas para el pastoreo de ganado, en un área
de 3 hectáreas, con afectación a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas superficiales; la cual es
afluente del Río Garrapatas; en et Predio El PoNenir, identificado con Predial Rural
762500001000000030061000000000; Código anterior 76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas
MAGNA Colombia Oesfe X 109161 7 Y: 999889, coregimiento Monteazul, Municipio Et Dovio, Depañamento
V? e del Cauca, e ¡ncumplim¡ento a la normat¡v¡dad ambientat vigente, mediante el aprovecham¡ento forestal de
15 árboles de la especie Guamo (lnga spuria), los cuales eran árboles aduttos ptantados en forma de sombriopara el cultivo de caté, en el predio EL qEDRAL, ¡identif¡cado con pred¡al Rural
762500001000000030116000000000; Código anterior 762500001000301 16000, ubicado en tas Coordenadas
MAGNA Colombia Oesfe X 1091716 Y: 999700; conegimiento Monteazul, Municipio Et Dovio, Departamento
Valle del Cauca. La capac¡dad de detección de la conducta tiene un valor de (p=O Só)

La relac¡Ón entre los ingresos directos (Y1), costos ev¡tados (Y2) y ahonos de retraso (y3), y ta capac¡dad de
detecc¡ón de la conducta (p), determina et benef¡c¡o ilic¡to obten¡dó por et ¡nfractor (B).

En tal sent¡do, la Corporación adopto un modeto matemático que contiene la guia para ta tasac¡ón o cálculo de
multas' 

.el aplicat¡vo en Excel para la tasación de la mutta y el instruct¡vo para áitigenciar et aplicat¡vo, el cual una
vez realizado el proced¡miento anojo el siguiefite resultado:

VEnSIÓN: 008 - recha de apticación: 2O2S/!O22 cóDrco.: FT.o55o.04

Capac¡dad de detección (P):
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F¡gura 1: Pantallazo del aplicativo Excel para el benef¡cio ¡llc¡to en la tasación de multa

Factor de temporal¡dad (o). Se define como: "El factor que considera la durac¡ón de la infracción amb¡ental,
¡dent¡f¡cando sl esfa se presenta de manera instantánea o continua en el t¡empo. En aquellos casos en donde la
autoridad amb¡ental no pueda determinar la fecha de ¡nic¡o y de f¡nalizac¡ón de la infracc¡ón, se considerará dicha
infracción como un hecho ¡nstantáneo".

Con las acciones de control por la CVC, que motivo al Auto por incumplimiento a normat¡v¡dad ambiental vigente,
real¡zando quemas ab¡eñas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con
afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas superf¡ciales; la cual es afluente del Río
Garrapatas; en el Pred¡o El Porveni, identificado con Predial Rural 762500001000000030061000000000;
Código anter¡or 76250000100030061000, ub¡cado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X: 109161 7 Y:
999889, corregim¡ento Monteazul, Munic¡p¡o El Dovio, Depañamento VBlle del Cauca, e incumplimiento a la
normat¡v¡dad amb¡ental v¡gente, med¡ante el aprovecham¡ento forestal de 15 árboles de la espec¡e Guamo (lnga
spur¡a), los cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrío para el cult¡vo de café, en el predio EL
PEDRAL, ¡ident¡f¡cado con Pred¡al Rural 762500001000000030116000000000; Cód¡go anter¡or
762500001000301 16000. ubicado en las Coordenadas MAGNA Colomb,a Oeste X: 1091716 Y: 999700:
corregimiento Monteazul, Mun¡cip¡o El Dov¡o, Depaftamento Valle del Cauca, s¡n el respect¡vo permiso de la
autoridad amb¡ental. Por lo tal,fo, se asume como una act¡v¡dad ¡nstantánea de un (1) día. Dónde: d=1 (Números
de días de la infracción).

VE RS lÓN : 008 - Fech a de aplicación: 2025110122

a = 1.00

cóDrco.: Fr.o55o.04

ñ6.wdo, - h

¡lm EEl¡.o -a.

Fuente: Apl¡cación de metodológ¡ca conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010

BEt¡EFtCtO rfrcrfo
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Cons¡derac¡ón al salar¡o min¡mo: Como el motivo para la em¡s¡ón de este concepto técnico para la tasac¡ón de la
respect¡va multa, por incumpl¡m¡ento a normatividad amb¡ental vigente, realizando quemas abieftas de potreros
destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora
un cuerpos de aguas supeiiciales; la cual es afluente del Río Garrapatas; en el Pred¡o El PoNen¡r, identificado
con Predial Rural 762500001000000030061000000000; Cód¡go anterior 76250000100030061000, ubicado en
las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X: 109161 7 Y: 999889, conegim¡ento Monteazul, Municipio El Dov¡o,
Depañamento Valle del Cauca, e incumpl¡m¡ento a la normatividad amb¡ental v¡gente, med¡ante el
aprovechamiento forestal de 15 árboles de la especie Guamo (lnga spur¡a), los cuales eran árbotes adultos
plantados en forma de sombrío para el cult¡vo de café, en el pred¡o EL PEDRAL, ident¡f¡cado con Predial Rurat
762500001000000030116000000000; Código anterior 762500001000301 16000, ub¡cado en las Coordenadas
MAGNA Colombia Oesfe X 10917'tO Y: 999700; corregim¡ento Monteazul, Mun¡c¡p¡o Et Dovio, Depaftamento
Va e del Cauca, motivado por acto adm¡nistrat¡vo en ¡nforme de visita det 13 de agosto de 2021, en el cuat se
repoñaba la ¡nfracción. Por lo tanto, se tomará como valor de salar¡o mín¡mo del año en el cual se realiza la
cal¡f¡cación 2025 ($1.423.500), Por lo tanto, se tomará como valor de salario mín¡mo det año en el cual se realiza
la calif¡cación 2025 ($1.423.500), de acuerdo a lo reglamentado en el afticulo 17 de la Ley 2387 de 2024 que
mod¡f¡co el añ¡culo 40 en su parágrafo 5 de la ley 1333 de 2009.

ldentificación de acciones ctantes Aquellas que, derivadas de la ínfracción, t¡enen ¡nc¡denc¡a sobre el med¡o

1i246
(

Grado de afectación amb¡ental y/o evaluac¡ón del riesgo (i). Considerando el principio de ta proporcionalidad y la
gravedad de la ¡nfracción a causa por ¡ncumplim¡ento a normatividad amb¡ental v¡gente, real¡zando quemas
abieñas de potreros desf,nadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectación a la zona
forestal protectora un cuerpos cle aguas supeí¡c¡ales; la cual es afluente det Rio Garrapatas; en el Pred¡o Et
PoNenir, identificado con Predial Rurat 762500001000000030061000000000; Cód¡go anter¡or
76250000100030061000, ub¡cado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste x 109161 i Y: 999889.
coneg¡m¡ento Monteazul, Mun¡cipio El Dovio, Depaftamento Valle del Cauca, e ¡ncumpl¡m¡ento a la normat¡v¡dad
amb¡ental vigente, med¡ante el aprovecham¡ento forestat de 15 árbotes de ta espec¡e Guamo (lnga spur¡a), los
cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrío para el cutt¡vo de café, en et predio EL PEDRAL,
¡dentificado con Pred¡al Rural 762500001000000030116000000000; Código anter¡or 762s00001000301 16000,
ub¡cado en las Coordenadas MAGNA Colombia Oeste X: 1091716 Y: 999700; correg¡m¡ento Monteazul,
Mun¡cipio El Dovio, Departamento Valle del Cauca, se tienen las s¡gu¡entes apreciaciones:

ambiente, generando un cambio sobre el m¡smo o sobre algún bien de protección.

Los posó/es ¡mpactos ambientales que se orig¡nan por ¡ncumpt¡miento a normativ¡dad ambientat vigente,
rfli?n.d9 quemas abieñas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreals, con
ate?tgci9| a. la 

.zona forestal protectora un cuerpos de aguas superficiáles e incumpl¡miento a ta normatividad
amb¡ental vigente, med¡ante el aprovechamiento torestal de 15 á;rbotes de la especie Guamo (lnga spuria), tos
cuales eran árboles adultos plant?dos en forma de sombrio para et cultivá de café, có'mo se concluye
anter¡ormente recaen más a un ¡n¿umplim¡ento de la normatividád que por et incumpiimieiio a requ¡sitos de
carácter procedimental, de modo que se están viotando d¡sposiciones legátes y regtamántariai que se concretan
en una infracción amb¡ental.

de de /enes rote Aquellos factores ambientales que just¡f¡can o merecen

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación: 2O25t1O/22
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ser proteg¡dos

Los ¡nformes cuantifican, cargos contra el señor Luis Fernando Cuaftas Alvarez ¡dent¡ficado con cedula de
c¡udania No. 6.524.962, por el ¡ncumpl¡miento en normatividad ambiental vigente en por ¡ncumpl¡miento a
normat¡v¡dad amb¡ental v¡gente, real¡zando quemas ablertas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado,
en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas superf¡c¡ales e
¡ncumpl¡m¡ento a la normativ¡dad amb¡ental v¡gente, mediante el aprovecham¡ento forestal de 15 árboles de la
especie Guamo (lnga spur¡a), /os cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrío para el cultivo de
café, proced¡endo a determinar que los componentes afectados corresponden a sue/os, aguas superf¡cial,
estabilidad, árboles, arbustos, hierbas, animales terrestres incluso rept¡les, m¡cro flora, corredores, ,nsecfos,
micro fauna, y vistas panorám¡cas y pa¡sajes, del sistema medio fís¡co y soc¡oeconóm¡co con subsistema b¡ót¡co,
¡ne¡'te y sociocultural en componentes tlora, fauna, suelo y cultural.

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 3 .ldentificación de bienes de
protección que pueden ser afectados'l a continuación, se identifican,os bieDes de protección que fueron
afectados con la ¡nfrácción ambiental:

A. CARACTERíSNCAS FiS/CAS Y QU|MICAS-
A.l-3 Sue/os
4.2-7 Aguas supe¡f¡c¡al
4.4-23 Estab¡l¡dad

8, COND/C/ONES B/OtOG/CAS
8.1-26 Arboles
8.1-27 Arbustos
8.1-28 H¡erbas
8.2-36 An¡ñales terrestres incluso rept¡les
8.1-30 Micro flora
8.1-34 Corredores
8.2-39 lnsectos
8.2-40 Micro fauna

C, FACTORES CULTURALES
C.1-60 V¡stas panorámicas y pa¡sajes

Acorde con la metodología expuesta en el precitado documento, en su tabla 4 "Acc¡ones con lmpacto Ambiental
Potenc¡a|", a continuación, se ¡dentifican dichas acciones:

VERSIÓN: 008 - Fecha de aplicación:2025¡0122 cóDtco.: FT.osso.04

Acorde con el documento 'Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracc¡ón a la Normat¡va Amb¡ental", det
M¡nister¡o de Amb¡ente V¡vienda y Desarrollo Ten¡tor¡al, 2010, 'Ios cr¡terios propuestos gue deben ser evaluados
para determinar la impoftanc¡a de la afectación y que perm¡ten su identificación y estimación, son /os de
intensidad, extens¡ón, pers¡stenc¡a, reversibilidad y recuperabil¡dad. Cada uno de estos ci.ifenos se evalúa y
cal¡f¡ca, asignándoles valores ponderadores, /os cuales miden la impoñancia de la afectación a través del
algoritmo tormulado"



Co9o@c¡ón ArtóNno
R.tiorlol de! Yille del Couco

RESoLUctoN 0780 No. O78t - L524e OE 2025

( '0I0TC 2023 )

.POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANGION DE MULTA Y SE EXONERA DE

RESPONSABlLIDAO"

C, EXTRACCION DE RECURSOS
4.4 Alterac¡ón de la cubieña terrestre

Acorde an la metodologia expuesta en el precitado documento, en su tabla 5 "Matr¡z modelo para identificar
afectaciones", a continuación, construye la matr¡z modelo para ¡dent¡ficación de afectaciones:

alf{t5 D{ PROlEaa¡O¡¡
(_l60
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Acorde con la metodología aplicada, que se expone en el documento "Metodología para et Cálcuto de Multas por
lnfracciÓn a la Normativa Ambiental", del Min¡steio de Amb¡ente Viv¡enda y Desarrollo Terr¡torial, 2010, las
act¡vidades relevantes son por el ¡ncumplimiento a normat¡v¡dad ambiental v¡gente, realizando quemas abieñas
de potreros dest¡nadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal
protectora un cuerpos de aguas superfic¡ales; la cual es afluente del Río Garrapatas; en el Predio El Porvent,
¡dentificado con Predial Rural 762500001000000030061000000000; Cód¡go anterior 76250000100030061000,
ubicado en las Coordenadas MAGNA Colonb¡a Oeste X: 109161 7 Y: 999889, correg¡miento Monteazul,
Municip¡o El Dov¡o, Depañamento Valle del Cauca, e ¡ncumplim¡ento a la normativ¡dad amb¡entat v¡gente,
mediante el aprovechamiento forestal de 15 árbotes de ta especie Guamo (lnga spuia), tos cuales eran álboles
adultos plantados en forma de sombrío para et cutt¡vo de café, en et predio EL PEDRAL, identificado con predial
Rural 762500001000000030116000000000; CóQigo anterior 762500001000301 16000, ub¡cado en tas
Coordenadas MAGNA Colomb¡a Oeste x 1091716 Y: 999700; corregimiento Monteazul, Mun¡c¡p¡o El Dovio,
Depañamento Va e del Cauca, generando impactos sobre e/ ecoslste ma circundantes de (A.4 Atterac¡ón de la
cubieña terrestre)

de infra

"EVALUACIÓN DEL RIESGO: Aqueltas ¡nfracciones que no se concretan en impactos ambientales, generan un
iesgo potenc¡al de afectac¡ón. Et nivel de riesgo que genera dicha acción se encuentra asoctado a la
probabilidad de ocunencia de la afectac¡ón, así como a la magnitud det potenc¡at efecto.

Teniendo en cuenta la ident¡ficac¡ón de bienes, acciones e impactos referenc¡ados, y cons¡derando que la
situaciÓn está dada más por el incumplimiento de la normat¡v¡dad y no por alguna afectácíon al medio ambiente y
sus. componentes, se puede inferir que la acción o actividád causó- un riesgo de una magnitud qué
probablem.ente 

.prop¡c¡ara la pérdida o daño amb¡entat; por lo tanto, se valorará la impoñancia de la afectación
como e_ualuación del riesgo (l) teniendo en cuenta /as slguienfés variables: tntensidad, extensión, persistencia,
reversib¡l idad y recuperabilidad.

S-e consrdera gue la ¡nfracc¡ón no se concreta como impacto ambiental y solo generó un
afectación, por lo cual es una evaluación del riesgo.riesgo potenc¡al de

Valorac¡ón de la i.mpoftancia de la afectación
no s¡gn¡f¡ca que deba ser arbitraria. Las d¡s

Toda valorac¡ón, por defin¡ción, t¡ene atgo de subjet¡vidad, lo cual
tintas técnicas de valorac¡ón de ¡mpactos inteitan disminuir la

0.1 26 4.7 )t 8.1-2t 8.2-36 8.1 ]O a)u 8.2.]9 a 2-4{racTMDAnfS quE
6EtIE¡A

VERSIÓNr OO8 - Fecha de apticación:2O2St1Ot22 cóDrco.: Fr.o55o.04
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subiet¡v¡dad de las conclus¡ones, just¡f¡cando de la mejor manera posible fodos /os juic¡os de valor que se
real¡zan.

lncumpl¡m¡ento a normativ¡dad amb¡ental vigente

ATRIBUTO DEFINIcIÓN CALIFICAcIÓN PONDERACIÓN

lntensidad (lN)

Def¡ne el grado de inc¡denc¡a
de la acción sobrc el bien de

protección.

Afectación de b¡en de protección
representada en una desviación del

estándar fijado por la noma y
comprend¡da en el rcngo entre 0 y

33%.

1

Extens¡ón (EX)
Se refíere al área de influenc¡a
del ¡mpacto en relac¡ón con el

entomo.

Cuando la afectac¡ón inc¡de en un
área detem¡nada entre (1) hectárea y

c¡nco (5) hectáreas
4

Persistencia (PE)

Se ref¡ere al t¡empo que
permanecería el efecto desde

su aparición y hasta que el b¡en
de protecc¡ón retome a las

cond¡c¡ones prcv¡as a la acción.
Si la duración del efecto es inferior a

séis 16) meses

1

Revers¡b¡l¡dad
(Rv)

Capacidad del bien de
prote cción am b¡e ntal ate ctado

de volver a sus condiciones
anteriores a la aféctación por
medios natu@les, una vez se

haya dejado de actuar sobre el
ambiente.

Cuando la altenc¡ón puede ser
asim¡lada por el entomo de foma

medible en un peñodo menor de un (1)
año.

Recuperab¡lidad
(Mc)

Capac¡dad de recuperación del
b¡en de prctección por medio

de la implementac¡ón de
med¡das de gestión ambiental.

Si se logra en un plazo inferior a seis
(6) meses

1

.Nota La situación ambiental generada se configuró como un ¡ncumpl¡miento a la normatividad ambiental, más
NO como daño amb¡ental comprobado, s¡n embargo, es necesano valorar la ¡mpoftancia de la afectación como
evaluac¡ón del riesgo. En muchos casos, /a generación de riesgos está asoc,ada a incumpl¡m¡entos de t¡po
adm¡n¡strat¡vo, /os cuales ex¡gen a la autoidad ambiental ejercer su función sancionator¡a de tal torma que se
vele por la protecc¡ón de los recursos naturales, se ver¡fique et comportamiento de las condic¡ones del med¡o y el
cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones estab/ec,das en /os actos adm¡n¡strativos. Por tal motivo, se adoptó el rñenor
valor posible en cada atr¡buto para cuantificar el ¡ncumplim¡ento a la norma

De lo anterior, una vez valorado los atrlbutos se flenen los siguientes resultados:

tntensidad (lN) = 1, Extensión (Ex¡ = 4, prr","r"nc¡a (PE) = 1. Revers¡b¡l¡dad (RV) = 1, Recuperabilidad (MC) =
1.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicación:2025110122 cóDrGo.: Fr.o55o.04
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Dónde: l= (3-lN) + (2-EX) + PE + RV + MC

Remplazando (3x1) + (2x4) + 1 + 1 + 1 = 14, en tal sentido t = 14.

La impoñancia de la afectación se califica atendiendo los valores presentados en la siguiente tabla

cALtFtcActóN DESCR/PCIÓN MEDIDA RANGO CUALITATIVA

lmpoñancia (l)

Medida cual¡tat¡va del ¡mpacto a paft¡r del
grado de incidenc¡a de la alterac¡ón
producida y de sus efectos.

lrrelevante I
Leve 9-20
Moderado 21 -40

Severo 41 -60

Ctítico 61 -80

Cuando la cal¡ficación de la afectación es de 14, se cons¡dera que el impacto es Leve a partir del grado de
inc¡dencia de la alteración produc¡da y de sus efecfos.

Una vez valoradas las afectaciones en el apl¡cativo Excel de la CVC "CALCULO DE LAS MULTAS EN EL
PROCESO SANC/ONAIOR/O", en.donde se c/asif,có ta act¡vidad A.4 Alteración de la cub¡efta terrestre, la cual,
una vez cal¡ticada, la lntensidad (lN), la Extensión (EX), la Persistencia (PE), la Reversibit¡dad (RV), y la
Recuperab¡lidad (MC), se clasifica la afectación ambientat de las act¡v¡dades como "LEVE".

Desp¿és de ident¡f¡carse que no hay agentes de pet¡gro con potenc¡at de afectación amb¡ental, y después de
identificados los potenciales impactos de la v¡olac¡ón a d,spos/ciones /egates y regtamentarias, que se concretan
en ¡nfracciÓn, se determina que estuv¡eron relac¡onados con la probabilidad de afectac¡ón al recurso forestal,
como sus condiciones biológicas, ecos¡stemas y relaciones ecológicas.

En razÓn al incumpl¡miento de la Decreto Ley 281 1 de 1974 Artículo 8. Literates a) y j) y Añícuto 179. Resotuc¡ón
1926 de 2013 Artículo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Atticulo 2.2.s.1.3.15., Attícuto
2.2.5.1.7.2., literal a). y Resolución 532 de 2005 "Por la cual se estab/ecel, requis¡tos, térm¡nos, cond¡c¡ones y
obligac¡ones para las quemas abiertas controladas en áreas rurales en act¡v¡dades agrícolas y mineras", pór
lncumplim¡ento a la normat¡v¡dad amb¡ental vigente por el incumplim¡ento a normatiiidad ambiental vigente,
regl¡zando quemas ab¡eñas de potreros destinadas para el pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreai, con
afectaciÓn a la zona forestal protectora un cuerpos de aguas supérliciales; la cual es afluente del Rio
Garrapatas; en el Predio El PoNenir, ¡dentificado con Prédial Rural 762500001000000030061000000000;
CÓdigo anterior 76250000100030061000, ubicado en las Coordenadas MAGNA Cotombia Oeste X 109161 7 y:
999889, corregim¡ento Monteazul, Munic¡p¡o El Dovio, Deparfamento Vatte del Cauca, e ¡ncumpl¡miento a la
norm.at¡vidad ambiental v¡gente, mediante el aprovecham¡ento forestat de 15 árboles de la espec¡e Guamo (tnga
spuria), los cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrío para el cult¡vo de cáfé, en et predio EtPEDRAL. ident¡ficado con Predial Rural 762500001ooo\ooósot I aooooooooo; óod¡go anterior
762500001000301 16000, ubicado en las Coordenadas MAGNA Cotombla Oeste X: 

'1091716 y: ggg710;
corregim¡ento Monteazul, Mun¡cipio El Dov¡o, Depaftamento Valte del Cauca.

VERSIÓN: OOB - Fecha de apticación.202511Ot22 cóDrGo. FT.o55o.04
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El nivel de r¡esgo que genera dicha acc¡ón se encuentra asociado a la probabil¡dad de ocurrenc¡a de la
afectac¡ón, asi como a la magnitud del potencial efecto, por tal razón, para este caso se eval(ta el r¡esgo, el cual
está determinado por la posibilidad de sufrir un daño ambiental y la magnitud potencial de la afectac¡ón causada
por el ¡ncumpl¡m¡ento de la norma, la cual es valorada para proyectar su n¡vel de pel¡gro potencial, es decir si la
afectación es crít¡ca, severa, moderada o leve.

Para este caso se estimó una probabilidad de ocunencia de la afectac¡ón como LEVE, considerando el
lncumpl¡m¡ento a normat¡v¡dad ambiental vigente, realizando quemas ab¡ertas de potreros destinadas para el
pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectación a la zona forestal protectora un cuerpos de
aguas supeiiciales e ¡ncumpl¡miento a la normat¡v¡dad ambiental v¡gente, mediante el aprovechamiento forestal
de 15 árboles de la espec¡e Guamo (lnga spuria), los cuales eran árboles adultos plantados en forma de sombrío
para el cultivo de café, no se les real¡zó una caracterizac¡ón de la zona, área o sitio del proceso o actividad, con
el f¡n de cuant¡f¡car el deter¡oro, con posibilidad o r¡esgo de afectac¡ón al med¡o amb¡ente, s¡n embargo, dichos
efectos so, reversibles a través del t¡empo.

Para las ¡nfrccciones que no se concretan en afectación amb¡ental, se evalúa el iesgo (4= Probab¡lidad de
ocurrencia de la afectac¡ólligll,Agglljlud potencial de la afectación (m) I = 14

AFECfACIÓN OCURRENCIA
Valorac¡ón de la

afectac¡ón / Rango de ¡
Magn¡tud potencial de la

afectación (m)
Probab¡lidad de
ocunencia de la

afectac¡ón

Valor de probabil¡dad de
ocurrencia

lrrelevante I 20 Muy Baja 0.2
Leve 9-20 Baja 0.4
Moderado 21-40 50 Moderada 0.6
Severo 41-60 65 Alta 0.8
Critíco 61-80 80 Muy Alta

Evaluac¡ón del n¡vel potencial de impacto Probab¡l¡dad de ocunencia
Magn¡tud potencial de la

afectac¡ón (m)
Probab¡l¡dad de
ocunencia de la

afectac¡ón

Valor de probabilidad de
ocuÍenc¡a

Leve 35 Baja 0.2

Teniendo definido el n¡vel potenc¡al de impacto y la probabilidad de ocunencia se procedió a establecer el nivel
de nesgo a pafti del producto de las variables anteriormente descn?as. Donde r = o x m, remplazando tenemos
quer=0.2x35=7.

El valor obten¡do representa el nivel potenc¡al de riesgo generado por la ¡nfracción de la norma, en este sent do,
y teniendo en cuenta que la infracc¡ón no se concretó en afectación ambiental, se le asigna un valor el cual debe
ser monet¡zado para ser ¡ntegnda en el modelo matemát¡co. Obten¡do el valor de /r'esgo, se determ¡nó el valar
monetario del mismo. En tal sentido el aplicat¡vo en Excel Cotporat¡vo para la tasac¡ón de la multa arrojo el
siguiente resultado.

F¡gura 2: Pantallazo del aplicativo Excel para el r¡esgo ambiental para tasac¡ón de multa

cóDIGo.: Fr.0550.04

1

Valoración de la
afectac¡ón / Rango de ¡
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uente: Apl¡cación de metodológ¡ca conforme a la Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010

En tal sentido el aplicat¡vo en Excel Corporat¡vo para la tasación de la mutta arrojo et s¡guiente resultado

Las circunstanc¡as atenuantes y agravarfes son factores que están asociados al compoñamiento del inhactor, at
grado de afectac¡ón del medio ambiente o del área; de acuerdo a su ¡mpoñanc¡a ecotógica o al valor de la
especie afectada, las cuales se encuentran seña/adas de manera taxativa en tos añtculosb y 7 de ta Ley 1333
de julio 21 de 2009.

4tenuantes: Se consldera que no se encuentran circunstancias gue se puedan cons¡derar como atenuantes de
la responsabilidad en materia ambiental; donde el vator matemático de este factor es cero (0.0).

$qravantes: Se consrdera que no se encuentran circunstanc¡as que se puedan considerar como agravantes de
la responsabil¡dad en materia amb¡ental. As¡m¡smo, se consu/fó el Registro lJnico de lnfractores Amb¡entales -
RUIA en la Ventanilla lntegral de Tre,m¡tes Amb¡entales - VTTAL en línea en el enlace que corresponde a unapágina en internet en la sigu¡ente direcc¡ón
http:/tuital.mi0amb¡ente.aov.co/SlLPA IJT PRE/RlltV?onsultarsanc¡on.aspx?ubic=éxt det M¡n¡ster¡o deAmbienteyDesarrollososÍenrb/e,etseñórLuÑoconceduladec¡udania
No. 6.524.962, no se encuentran en la base de datos como sanc¡onados; donde el valor matemático de esle
factor es cero, (0.0).

VERSTÓN| oo8 - Fecha de aplicación:2o25t10/22 cóDtco.: FT osso.04
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Fuente: Aplicac¡ón de metodológica conforme a la Resolución 2086 del 25 de octubre 2010

Costos asoc,ados (Ca). El aúículo 34 de la Ley 1333 de 2009 establece que ,os cosfos en que incurra la
autoridad amb¡ental con ocasión de las medidas prevent¡vas, tales como: Transpofte, almacenam¡ento, seguros,
entre otros, correrán por cuenta del infractor; de lo anter¡or, dentro del trám¡te administrat¡vo la Coryoración no
¡ncurrió con cosfo asoclados d¡ferentes a las prop¡as del ejercic¡o de autoridad amb¡ental, por lo cual para el
señor LulS Fernando Cuartas Alvarez identificado con cedula de c¡udanía No. 6.524.962, /os costos asoclados
son Ca=$0.

Capac¡dad socioeconóm¡ca del ¡nfractór (Cs). En apl¡cación del pinc¡p¡o de razonabilidad, la func¡ón multa debe
tener en cuenta la variable capacidad socioeconóm¡ca del infractor, entend¡da como el conjunto de cond¡ciones
de una persona natural o juríd¡ca que permiten establecer su capacidad de asumir una sanción pecun¡ario. Este
princ¡p¡o de razonab¡lidad está relacionado con el princ¡p¡o jurídico de igualdad ante la Ley, el cual se deriva del
reconocimiento de la persona como un indiv¡duo dotado de cual¡dades esenc¡ales y con independenc¡a de
factores accidentales. Este pr¡nc¡p¡o de ¡gualdad, en su concepto como en su aplicación, debe ser objetivo y no
formal. En este orden de ideas, sólo es vál¡do un trato diferente siestá razonablemente justificado. En tal
senfido, /as personas naturales son todos aquellos ¡nd¡v¡duos susceptibles de contraer derechos o deberes
jurídicos.

Para el desarrollo de ta metodologia. se consultó,la base de datos del Registro Único Empresarial y Soc¡al -
RUES. e/ señor el señor Lu¡s Fernando Cuartas Alvarez ¡dent¡ficado con cedula de ciudanía No. 6.524.962, no
se encuentran reg¡strado.

)
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Se consu/fó el grupo de¡ S/SBEN, en la página web ww,tw.sisben.gov.co en el s¡gu¡ente enlace
https:/fu'lww.sisben.oov.co/Daq¡nas/consulta-tu-qrupo.html, en donde el señor Luis Fernando Cuañas
Alvarez, ident¡f¡cado con cedula de c¡udanía No. 6.524.962, se encuentra registrado en el S¡stema de
identificac¡ón de potenc¡ales benef¡c¡arios de programas soclales - S/SBEN, con numéro de ficha
76250088527100000225, categorizado en el grupo 81.

Debido a esto, para estimar ta capacidad socíoeconóm¡ca del señor señor Luls Fernando Cuaftas Álvarez, se
cons¡deró la consulta a la ptataforma det Fondo de Sot¡dar¡dad y Garantía (FOSYGA) en ta Base de Datos Única
de Af¡l¡ados (BDUA) al S¡stema General de Seguridad Social en Sa/ud ISGSSS) donde las Ent¡dades
Promotoras de Salud (EPS) repoftan novedades en cumpl¡m¡ento de la Resolución 4622 de octubre 3 de 2016,
veif¡cando que el señor Luis Fernando Cuañas Álvarez, ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udania No. 6.524.962, se
encuentra registrado en estado act¡vo, en el régimen subsidiado, con afil¡ac¡ón efect¡va del año 2025, con t¡po de
afil¡ac¡ón a cabeza de familia, para facil¡tar la clas¡f¡cac¡ón del ¡nfractor y teniendo en cuenta la dependencia
económ¡ca para efectos, se asume analógicamente que el nivel del S/SAE/V 1, ya que se encuentra reg¡strado
en e/ S,Sfema de identif¡cac¡ón de potenciales benef¡c¡aios de programas sociales - S/SBErV, con numero de
f¡cha 76250088527100000225, categorizado en el grupo 81, considerando el pr¡nc¡p¡o de razonabíl¡dad
conesponde al nivel de clasif¡cac¡ón soc¡oeconómico del ¡nfractor.

En tal sent¡do el apl¡cativo en Excel Corporativo para la tasac¡ón de la multa arrolo el siguiente resultado:

Figura 4. Pantallazo del apl¡cat¡vo Excel costos asoc¡ados a la tasación de multa - Luis Fernando Cuañas. Alvarez

Li?4{ DE 2o2s

Fuente: Aplicación de metodológ¡ca conforme a la.Resoluc¡ón 2086 del 25 de octubre 2010

Conforme a lo anter¡or, él señor Luis Fernando Cuartas Atvarez, ¡dentificado con céduta de c¡udadanía No.
6.524.962 será declarado responsable con cargos por lncumpt¡m¡ento a la normat¡v¡dad amb¡ental v¡gente por et
¡ncumplim¡ento a normativ¡dad amb¡ental vigente, realizando quemas ab¡eftas de potreros dest¡na-das para et
pastoreo de ganado, en un área de 3 hectáreas, con afectac¡ón a la zona forestal protectora un cuerpos de
aguas supei¡ciales; la cual es afluente del Río Garrapatas; en el Predio El Poruenir, ¡dentificado con pred¡at
Rural 762500001000000030061000000000; Cód¡go anterior 76250000100030061000, ub¡cado en tas
Coordenadas MAGNA Colomb¡a Oeste x 109161 7 Y: ggg88g, corregim¡ento Monteazul, Mun¡c¡p¡o Et Dovio,
Depaftamento Va e del Cauca, e ¡ncumplimiento a la normat¡i¡dad ambiental vigente, med¡ante el
aprovechamiento forestal de 15 árboles de la espec¡e Guamo (lnga spuria), tos cuates éran árbotes adultos

VERSIÓN: OO8 - Fecha de apticación: 2125t10t22 cóDIGo.: FT.o55o.04
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plantados en forma de sombrío para el cultivo de café, en el predio EL PEDRAL, identifrcado con predial Rural
762500001000000030116000000000: Cód¡go anterior 762500001000301 16000, ubicado en tas Coordenadas
MAGNA Colombia Oes¿e X 1091716 Y: 999700; conegin¡ento Monteazut, Municipio El Dov¡o, Depaftamento
Valle del Cauca. En razón al ¡ncumpl¡m¡ento de la Decreto Ley 2811 de 1974 Attículo 8. Literales a) y j) y A¡iícuto
179, Resoluc¡ón 1926 de 2013 Artlculo 5 numerales 12, 13 y 15, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Atffculo
2.2.5.1.3.15., Afticulo 2.2.5.1.7.2., literal a). y Resolución 532 de 2005 "Por la cual se esfab/ecen regulsúos,
térm¡nos, cond¡c¡ones y obl¡gac¡ones para las quemas ab¡eñas controladas en áreas rurales en act¡v¡dades
agr¡colas y m¡neras''.

Por lo tanto, la multa acorde a lo contemplado en la Ley 1333 de jul¡o 21 de 2009, Decreto 3678 de octubre 4 de
2010, la Resolución No. 2086 de octubre 25 de 2010 y la apl¡cac¡ón de la modelación matemática
corresponderá.

F¡gura 5: Pantallazo del aplicativo en Excel para la tasación de la multa

Multa = 1 .607.997 al señor Lu¡s Fernando Cuañas Alvarez
Fuente: Apticac¡ón de metodológica conforme a la Resotución 2086 det 25 de octubre 201Ó

Por lo anterior, se debe imponer al señor Luis Fernando Cuaftas Álvarez, identif¡cado con cédula de
c¡udadanía No. 6.524.962, una multa por un valor de UN MILLON SE/SC/ENIOS SIETE MIL
NOyEC/E/VOS NOVENTA y S/EIE PESOS MCIE ($1.607.997), equivalente a 139,196, Un¡dades de
Valor Bás¡co (UVB) del año 2025.

L524u 
DE 2o2s

Al señor Nelson de Jes¿/s Osp¡na Franco ¡dentif¡cado con cedula de c¡udadanía No. 6.525.155, no será
declarado responsable de /os cargos formulados y deberá ser exonerada de responsabilidad de
conformidad con la causal del afticulo I de la ley 1333 de 2009 por el hecho de un tercero."

VERSIÓN| 008 - Fecha de aplicación.2025110122 cóDlco.: Fr.o55o.04
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Que las sanciones impuestas están acordes con el Auto de Formulación de Cargos del 30
de mayo de 2025, impuestas de conformidad con el artículo 40 de la ley 1333 de 2009
modificada por f a ley 2387 de 2024, parágrafo lercero.

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT,
dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR no responsabte at señor NELSON DE JESUS
OSPINA FRANCO ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 6.525.155, por los cargos
imputados mediante AUTo DE TRÁM|TE "pOR EL CUAL SE FORMULA CARGOS
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 30 de mayo de 2025, de
acúerdo a la parte motiva de esta Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: como consecuencia de la no declaratoria de responsabilidad,
EXONERAR al señor NELSON DE JESUS OSPINA FRANCO identificado con ceduta de
ciudadanía No. 6.525.155, por los cargos ¡mputados mediante AUTO DE TRÁMITE "pOR
EL CUAL SE FORMULA CARGOS CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES'' dE
fecha 30 de mayo de 2025, de acuerdo a la parte motiva de esta Resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO: DECLARAR responsabte at señor LU|S FERNANDO CUARTAS
ÁlVnRfZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.524.g62, de los cargos imputados
MCdiANtE AUTO DE TRÁMITE'POR EL CUAL SE FORMULA CARGOS CóNTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 30 de mayo de 2025.

i.;24t- DE2o25

(

ARTICULO CUARTO: IMPONER SANCTON DE MULTA at señor LU|S FERNANDO
CUARTAS ALVAREZ, identificado con édula de ciudadanía No. 6.524.962, por un vator de
UN MILLON SEISCIENTOS SIETE MIL NOVECIENOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE
($1.607.997), equivalente a 139,196, Un¡dades de Valor Básico (UVB) del año 2OZS.

PARÁGRAFO: La suma expresada en el articulo cuarto, deberá ser cancelada en los
Bancos autor¡zados a favor de la corporación Autónoma Regional del Valle del cauca
(cVC)' en.un plazo no superior a tre¡nta (30) días calendario, contados a partir de la
ejecutoria de la presente resolución.

ARTICULO QUINTO: Si EI SCñOr LUIS FERNANDO CUARTAS ÁIVNR¡2, idENt¡fiCAdO
con cédula de ciudadanía No. 6.524.g62, no diere cumpl¡miento a lo ordenado en el
artículo cuarto del presente acto adm¡nistrativo, dicha multa se hará efectiva por medio de
cobro por jurisdicción coagtiva.

vERSIÓN: oo8 - Fecha de apticación:2o25t10t22 cóDtco : Fr osso 04

'o g olc ros



Coporoc N hnóno¡no
Rcganol del Volk dcl Couco

RESOLUCTON o78o No. 0781 - 1,.¿24¡; DE 2025

0I Drc ú26
..POR f',IEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRAccIoN

AMBIENTAL, SE IMPONE UNA SANCION DE MULTA Y SE EXONERA DE
RESPONSABILIDAD"

ARTICULO SEXTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución at señor NELSON DE JESUS
OSPINA FRANCO identificado con la cédula No.6.525. 155 y at señor LUIS FERNANDO
CUARTAS ALVAREZ, cédula de ciudadanía No. 6.524.962, de acuerdo a to preceptuado
en la Ley 1437 de 2011 Cód¡go de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA y Ley 2080 de2021.

ARTíCULO SEPTIMO: PUBLICAR el presente acto admin¡strativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO OCTAVO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en et Tenitorio de ta
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Jud¡ciales, Amb¡entales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrat¡va,
los recursos de reposición ante el Director Terr¡tor¡al de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
según el caso, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO DECIMO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al
señor LUIS FERNANDO CUARTAS ÁlVnReZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
6.524.962, en el Regisfo Único de lnfractores Ambientales.

PUBL|QUESE, COMUN|QUESE, NOflFíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en La Unión, a los

JUL RAMIRO VARGAS DARAVIñr
Director Territorial DAR BRUT
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Proyeclo y Elaboro: Lrana Llanela Osorio Montalvo. Técnrco AdminÉtr{¡vo.
Revrsión Juridrca. Robrnson Rivera Cruz. Profesional Especializado a
Rev¡sión Técnrca Juan Guillermo Anas Castañeda. Coordinadora UG{GA

Arch¡vese en el Expediente No. 0781-039-002-061-2021
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